
ALv^¡Ez T(nrc¡¡zo, S.i Vrñ^9 RonaN, Tsóm¡; FoLc^Do FLóREZ, 5.; B^s¡¡E¡rc CA¡cfA, ,69
EvANGauz^croN E¡ AMÉstc^. 16 Acusn¡.¡os. (CAJ^ DEAHorNoS yMq.¡T€ DEPEDAD DESALAU^¡.|C^,
Co-EcróN: S^L^M ¡,|CA o¡ EL DEcunlM¡r¡¡tp oe AMÉ¡¡c^ 3, S^¡-,{M^r.¡c¡ 1988) 214 pÁcs.

Es él te¡cer volumen de esta colecÍión con lá que la C¿i. de AhoÍos de Sálama¡ca re
adhie¡e al V Cent€narlo del Deá<ub¡imiento y €vangelización d€ Anérica. A pdrier
volümen s¿ dedicó a loe do!¡int<$ (vid. e.ta teviet 13 [1989-190] 226). Ahora, el
terccro, a los ágr¡sti¡os. la i¡ltroducción y el €pflogo de ette übro <o¡¡€pond.n aI
profesor de la Unive¡sidad Ponüficie de Sa¡ame¡ca Satu¡ni¡o Alvarez Turlenzo, a8usd-
no coño lo9 demá9 autor€t, quien también colabo¡a (!n un ñno estu üo s.bre Fray Lús d¿
Ldl dnre el tt¿scubri¡nbnlo y la eúnteliztuíón añ¿?icarus (p. 141-198).

Al igual que el anüerior, dor de lc tres habalJd r6timt€É se dedican a algrmoa
aSustinoé en pa¡ücula¡: S. Foltedo Fl&ez lo háce r6peclo de quien fuere obispo de
Qirito, Fru! Luk Upez d¿ s.¡ls o la lógíca de un qwhaczr co.ngeliTado? (153+1606) (p. 6¡-102\;
y ,osé Ba¡¡i€nto6 Cátcía sobre lüan ¿e Gueoa¡a y Pedm ü A¡aBón en b dí.Wla fu dieo-rnoral
ebre las Irnlias (p. 1&139). Una visión ge¡eral e¡i cambio, p¡oporciona Teóñlo Viñas
Román al esaribi¡ sobrc It Acciúr cúngeliztdoa d¿ loa egusli'r''os de gldtunc4 an ¿l mcw
Mu¡uto (p.llf¡r.

Eñ un úacizo €pílo8o Turienzo fo¡mula á.lgunaa relle¡ioñ€s que merec€n ser destaca-
das: uno de los eecollos que él ve pa¡a hac€¡ una histo¡ia de India¡ con dista¡ciado
apasionamiento es 'mi¡a¡ los hechoc solo o Fédominantemente d€d€ el lado de aé, el
de 106 descubridor€; o sólo d€Éde el lado de alli el d€ las tier¡as dcscubierta8 y slrs
nativ06'.

Segri¡ é1, lo 'verdaderam€nte creadvo hubierá regultado de rm tuflz de a¿liones y
¡eflexiones muh¡ame¡te tnterpeladás'. De allí que se fr¡e8mte 'si el íagno hecho que fue
el descubri¡ni€nto no Éde por fi¡ la obra de hombres do.tc que hagan la histo.i,a
integ¡al, y que e¡ ella üeve el p¡ota8onismo li cos ,¡isne '! ¡o alg].)Íta cllsa personal, que
naturalmente t¡ata¡á como enemig6 a quienet no la haya¡ s€c1.¡¡dado o la secr¡¡den'.

En u¡ segü¡rdo o¡den d€ ldea3 plante¡ Tr¡¡ienzo la posibüdad de una htutoria de la
gesta americana en una F¡sp€ctiva dive¡sa, si bien con pr€ede¡ter ('r la ob¡a int€lec'tual
de los agugti¡oói suF ¡^r la hittorb rañlit gartrrun (que püede s€tr¡¡ 'ocup¿ñdo 106 ocic
y la <onkoversia de loo égtudiGc') pa!"a var ari la gesta ahericana su verdadera susta¡ciá,
que tiene que ver cln la 'univercálidad de la culh¡t"a y la eorFenictdad de la r€ligión'. En
el fondo es seguir la huella de San Agustln a qule¡ ¡o le iñpo¡tabán demaslado los
d6astt€s que la hktoaia fácdca d€ su üeúrpo le daba a conocer, porque en<!¡traba
sentido pa¡a los aconteclmie¡tos en otro plano, el que lé propo¡cionaba la Foféti<a
blbüca y que, para Indias, es continuádá por Fray A¡tonio de Calancha en Bu Crúni,r¡ rro-
filízalta del Ordcn dc *tt Aguslú¡ eÍ .l P¿f!¡pttblicado en Ba¡celo¡a en 1638, Es ciqto que
'6tas elevadas ldeacio¡€ no aportaban ¡eglas o p¡ocedimtentos opetadvc para dar
r€puesta ¡ los casos y p.oblemas qu€ plante¡ba la 3ih¡acióñ... úrás tenlan la ve¡taia de
of¡ece¡ una concqrción última de lds ao6ar e¡ la que se reco¡ciliaba¡ todG 106 opuegto6'.
Uná historia en esta Frsp€ctiva, además, p¡lva de base a las inte¡Fetacio¡e opr¡€Étas de
la historia dé la ge3ta aFericana: 'la ¡ekiico-inllaciontuta como la deflacionbta-aúnésica'.

S€ trat& pues, de u¡ llbro que ilustsa nuevos asFctor de la a(ión de los agugtinG en
Indiás y que planlea suSereites ideas pá¡á u¡¡ hbto¡ia que té¡ga €n cue¡ta la l¡teg¡.ción
de lo penin$la¡ y lo americano en una sfntBis Slobal quq adeBás, explique loo hechos
elr 9u ve¡dade¡a dlmensión, esto 6, la histo¡iá ametlcana, gulada po¡ la mano provldente
de Dic que a pesar de las g.¿ndes llmitacion¿s humaros, no deia de sar el Señor de esta
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historia. Un trabaio que poúá emFzarse pasado este agitado V centena¡io y acalladas
las p¿sionesqu€ con ocasión del mismose han despertádó.

c.s.

ANN^r-s oF THE ARcHtvE oF "FEIR^N V^Lts I T^BEnNEt,s LtsR^Ry,. EsruDts DE DRE| RoM^ r
D'HlsroRr^ DEL DREr CoMPARAT EN HoMENATGE A R MoN DrAB^D^L I DE VtNy^rs pEL sEU
CENTENARI 6 0989).

El prese¡te volumen de los.Átnals está dedicado a c!¡memotar el c€¡tenario del naci-
mie¡to de R¿món D Abadal i de Vinyals (188&1970). Depue de estudiar en la Facultad
de Derecho y Ciencias Sociales de la Unlve¡sidad de Bircelona, D/Abadal s€ orientó
tempranamente a la Historiá del Derecho; en la Univetsidad Cent al hizo su tesis docto-
¡al sobre las Paaüdás en Cataluña, toma¡do contacto <1on Rafáel Ureña v Edua¡do de
Hinoi¡rsa. Po6teriormente amplid estudios en parís, en l'E¡ole des H¿utej Etudes, en l¿
Facultad de_Dereclo y en IEcole des Chart6. Aunque nunca abandonó totalmente la
Historia del Derecho, es?osible obse¡va¡ u¡ra clara deiimitación ent¡e uña primera época
de su producción científica, en la que sus treba¡)s sob¡e las fuentes del Dó¡echo catalán
son más Jrecuentes, y una segundá, e¡ que su vásta producción se oriento hacia el
Friodo altomedieval si bien circunscrita geog¡áficament€ a los teÍito¡io6 catalanes.

Se reúnen e¡ este voh¡men 22 colabo¡áciones de profesores no españoles sobre
Derecho P¡ivado Roma¡o, Histo¡ia del De¡echo Privado; Historia del Deiecho público;
proceden de Holanda, Francia, Italia, Di¡amárca, Japón y Cales. Esta circunstancia,
unida a la inteanacionalidad que ha c¿racter¿ado otto€ homenaies ¡ecientes a profeso¡es
catalanes, v.g¡., el real¿ado a Joé María Font Rius, da pie a quienes hacen Ia inüoducción
de este volumen 

-Manuel J.- Peláez y laurne Sobreques- para afirmar .1a potencia
intemacional de la Histo¡ia del Derecho catalán, y más en conireto de sus cultiv;dores,,,
hecho, este, sobre el que desconozco si hay un común parecer.

Mereen especial relieve 106 siguientes tratrajos: lean Gaudemet Naissatce ¡l'L ¡ltoit.
(I¿s premi¿res esquisses du dtoit ca orúque) (p.137-149), donde el a. ¡nuest¡a el nácimiento
del derecho canóniao en un periodo que finaliza en el s. IV á través, primero, de las cártas
y epístolas de Papas y obispos; de las colecciones canónico-litrigic;s, después, en que el
dereclo apa¡ece vincul¿do a la liturgia;j, finalmente, la auton'omia, con la legisliCdn
concil ¡a r y l¿s d ecretales pon ti ficias. Pa u.l Ourliác, L'ancien drcit dps pyñúes O. 15lt73\, en
que el a. proporciona una rápida miradá a lo que en categorias actuáles podiíamos llamar
derecho privado y derecho público deesa zona delsur eu¡opeo, pára co;clujr preguntán-
dose si existe un Derecho yirene..loseph Plexia, The se ;l nn'den iurisptudince, Roman
Law, Clossa¡(ts arÍl Cünnattatots (p. ¡93-210), en que el a. examina el entorno histórico
del renáciñiento de lc estudios del Derecho romano y la aparición de la modema
iurisprudencia ¡eprese¡táda po¡ glosadores y com€nta;istas. banlo Maftañ, Díri o
comuíe e_Diritto proprio nel ¡nasiero dí PomW Neri (p, 221-279r, este ju¡ista toscano fue au_
tor,- en 

-1742 
de tres importantes discursos refe¡idoi a la elabo¡ación de un nuevo Código

de las_leyes mu¡icipales de la Toscana, que resultan de interes ftor su originalidad, sús
consideraciones en tomo a las relaciones entre el Derecho común y el Derelho propio, y
por las soluciones que posh.¡la sobre el te¡na de la codificación -rirás bien unaiecópiií-
ción- y la enseñdnza del derecho, basada sólo en el Derecho ¡omano con exclusión del
derecho local. Geoffroy de Gislain, ¿a.orsti¡ution cioile du clerge (p. 3t l-324), breve relato
histórico del origen y desaÍollo de uno de los aspectos ,urid¡co-¡olíricos rnás releva¡tes
de la revolución f¡ancesa. David l. Langum, Tlt¿ íntroductio'l. oi coíciliatbn into ñode
srdnish law ond.its pra.tíce in the Sryish-Ame¡ica Bo¡dalmds (p;.325-341), en el que el a.
muest¡a los o¡ígenes de la conciliación en el derecho español y su aplicación haata lg2l
en 106 territorios de dominio hispánico que se incorponlin después a los Estados
Unidos de No¡teamérica.

El resto de los habaFs que s€ incluyen en este volumm es el siguiente: Fritz Stu¡m,
Teslarnen¡atische Beschtdnhuge do Frc¿ügigkpit im l<aisrz.ittihm R-o¡t (p. 23-41); Mario
Amelotti" Prassi lrstamentaia e Dirith Rcn oro (p. ¡l!53); Aldo dell'O¡o, Fuet id est sercus
(p.55-57); f. W. Tellegen, 'Rzs1acll,sítarc' ond thl Eally Histoty of the tus Rapondendi(p.59-77l;
A-.l; B.Sirks, Munna Publica and fJeflptiotls (Vatutio, Ex.isa¡b a d lñmunitod (;.79-tll);
Nobuo Ha yashi, l,a 'polli.itat io ob honoteñ' de Trn¡hno (p. I I 3- 135); Frank p. W. gjete¡mee¡,
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It 'Tatatb p¿ciarun et qt¿atetnútuñ' tt2 I'Uñi¡frsit¿ de Bolo*ne (p. 175-192); Claudio
Schwá¡ze¡rber& I¡trDduzio( sto¡íca al diiítto Wbblico dzl fuon7o Militorc O ine dí ¡ht¡a
(p. 2l l-224); P.Pj..la. van Peteghe , Pecuniaflero s beuL (Esudo lvbdeno, guqra y ecorlotnla
dínda d $.22125n;-Tammo Wallinga, Antatio Agusttn and Constitutb-A¿&)xiv (p-259'
]!f); n9m1 Cl¡1 ryatki^,_Toua si Cornñat bu ol Obti*atbns? Á t¿sson fro; LeSat
Hktory) Q.281-29irr; Ditlett Tann, Pourqrai pas deraitr? Ter,áance' prínciptes ics refotties
dudaít deI'A ci¿tR¿gi¡rvaüDñeú@k,(R.¿fomeoufe-teúIúio,1p.299-3i0);Em io'Bussi,
Nosylgi¿ e mpiattí per-Io scomrye Sacrc Rontano hlqo ¿lurante íl Cohgrese di Vbnna (p.
3,13-323); James Conn¡ ¡, Thorflas lefrel$t,Iarnes Madiso and th¿ Debav o; a Bilt-ol-Righ1'5 (b.
37 {X); Jean Bastier, In Connissióa ae Capen¡iol i e c.r,all? rr¿ la S.O.n. ** ía pt"aiUrie
d'Henri Bergsat (De ücernbrc 1922 a octohe 1923) (p. 405-435); Srephen M. Diamond, fñdi,ars
íot taxed (p.437-444r.

Laieterogeneidad de autores y de trabájG que confo¡ñan esta miscelínea impiden
11¡ -val91acip1!e 

co¡iunto de ella. Se rrata, en todo caso, de un digno homenaie a Ramón
DAbadal i de Vinyals.

c.s.

AZNAR CIL, FEDERrcO R., L^ ¡NST¡¡UC¡ÓN M^TRIMO¡¡¡AL EN L  H¡SPANIA CRISTIAN^ BAJOMEDIEVAL
(1215-1563) (BtBL|qrHEc^ S^LM^NncENss EruDlos 123, S^r¡M^ñc^ 1989) 400 p.{cs.

El profesor Aznar nos of¡ece un nuevo Ubro sobre u¡¡ tema en el cual ha volcado buena
pa¡te de su trabaio i¡telectual de los ú¡timo6 años, el mat monio, tema en el que,
ádehás, es un buen especielista. Esta vez se ha ce¡t¡ado en la Hispania c¡isti;na
bájomedieval, coñFendiendo su Btudio un a¡co cronológico que va deÉde l2lS a 1563.
Ha utilizado como fuente principal los concüos provinciales y sínodos diocesanos c.ele-
brados en la Península lbédca en dicho periodó, que están impresos. El uso de estas
fuentes delimita el contenido del libro, pues el a. no pretende exponer toda lá legislación
ñatrimonial ecl$ial de-la época gino úLtricamente aquellas cu6tiones o riaterias que son
tratadas en esie Bfrecífico elenó de fuentes. No obstante esto, el a. no se ci¡cu;sc¡ibe
sóloa loe co-ncilioe y-slnodos, sino que en su eshrdio hac! tahbién r.rn análisis compa¡ado
con la legislación €clesiástica mntempo¡ánea de otros luga¡es, v.gr. Francia, Ingiatena,
etc., tanto general como partic-ular, a lo que ág¡ega continuas ¡efercncias al De¡echo
s€cular.

Lo€ límites c¡onológicG del estudio estátr señalados por dos concilios gene¡ales o
ecuménicG de esFcial significado para la regulación del matri¡nonio: el c1¡a-rto concilio
de Letrán en 1215 y el decreto Tatn"tsí del Concilio de Trento en 1563. Entre amb6 té¡mi_
no6 el a,. distingue dos g¡and€s etapas: siglo6 )(tll y XIV por un lado y XV y XVI por oho,
separados arnbos por el Concilio legatino de Tortosa del año l{29. A bta ¿istinci¿n
cronológica se agrega oEa geográfica, pues se aFecian ¡otables diferenCas ent¡€ los
sínodoe cagtellános y los de la Corona de Aragón y Navarra. A!¡bas divisiones son
consideradasFr el a. en suexposición.

Despr¡fu de r¡na log¡adá sín tesis de lo que Azna¡ denomi¡a ,La he¡encia del pamdo,,
materia del cap. l, los cápltulG si$rientes ee dedi¡án al co¡t.€pto de matrirnonioicap. 2),
los i¡nfredimento€ hat¡imoniales (cap. 3), la lucha co¡t¡a lojmaEimonios dandesiinos
!cap. 4), la sexualidad extrañaEi¡nonial (cap. 5) y los proc€sos makimoñiales (cap. 6).
Clmplementan el texto, u¡as congideacioné coiclusti,as, algunos anexos (tres pianos
de diocesis hispanas), lá indicación d€ las fuentes, una abundañte bibliosafa v el-lndice
de textos citados, Si bie¡ los estudic y ob¡as sobre el de¡echo ¡rat¡iiío¡ial canónico
medieval son muy abundantes, también es cie¡to que, como lo señala el a. en la intsoduc-
ció¡, no lo son sob.e la institución hat¡imo¡ial hispá¡a du¡a¡t€ el mismo período. De
alll que uno de los né¡itos d€ lá obra s€a, precisa[rente, el apo¡te a un ámbiio en que la
literatura € escasa. No lo es men6 el qua el ectudio se hagi a pardr de las especificas
fuent€s utili das, --concilios y sínodc- lo que ha sido piÉibl;, en parte, a l; edición
que.de ellas se hac€ en el Sinodicon hispnum qua dtrige el p;dre Antonió Ga¡cía y en cuyo
equípo partidpa Azna¡. No conozcb ot¡o esh¡dio similt que haga uná udliz;ción tan
amplia de ese rico mate¡ial.

Pa¡a quienes se dedican al Derecho l¡diano result¡, adehá¡, u¡ lib¡o luminoso. No
obgta¡te que la ¡ealidád indiana muy p¡on¡o mostró a lG castella¡G su originalidad
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exigierdo una esp€cffica ¡egulacíón iu¡ídica que oblitó a deiar de lado el prinigenio
intento de qu€ estas nuevas tieúas se ¡i8l€ran sólo por el Delecho Cástell.no, tamblén es
cierto que el arnplio canpo del deiecho Fivado quedó en gran hedida ent¡egado a ese
Derecho. En lo qu€ á dratrimonio se refiere, el de¡€€ho leql entregabá sr¡- p.incipal
regulación al De¡echo de la lSlesia que en crta materia se habfa ido configuranAo,
p¡ecisamen¡e en la época ertudiada po¡ el a.; ásí el régimen que, en lo matrimónial, lo3
conquistadores háspla¡rtaron a estas tierás fue €te de!€cho, co¡l las reformas tridentinas,
al que s€ ag¡ega¡on la9 modilicaciones o¡iginadas a pa¡tir de la ¡ea.lidad ame¡ica¡a. De
allí, en consed¡encia, 9u interés, F¡a qüeoes s€ dedican al tema.

En suma, un übro novedo€o y útil, de fácil l€ctu¡. y con la agradable F€entació¡
que acostr.¡mbra la Büliolhc.,a hlñañtic.1tsis.

c.s.

B^LANcE DE L^ HtÍoRroct^Fl^ soaRE IBERo^Mhrc^ (194t1988). Acr^s DE L^s M-oNvERs^ctoNEs
INTERNACToN^ LEs DE H¡sroR¡ . P^Mplon¡^ 1G l2 MA Rzo 1988 (EDtc¡oNEs UNwEttsTDAD DE N av 

^RRA,S.A., P^MProN^ 1989) 770 PÁcs.

Loo días 10, ll y 12 de marzo de 1988 s€ reálizaron en Pa$ploná, orgánizadas por el
Cmtro de Investlgaciones de Histo¡ia Modertra y Contemporánea de la Universid;d de
Navarra, las ty Cor¡E scb es lnlen'/,ciofiales de Historí$ los úabaios que se preseñtaron
en dicha oporh¡nidad s€ recogen en este libro.

El tema d€ dicho encuentro lo señala el títt¡lo del tnismo: la historiograffa sobre
América d€d€ la SeSunda Gueraa Mundial. El c¡iterio paaa €<oger las ponencias que se
p¡€s€¡ta¡ía¡ fue, en parte, trata¡ temas t¡adicionales 

-descub¡imiento; 
conquista,-colo-

nización, evañgelización, indeFndencia-; en párte, enfre¡ta¡ lá histo¡iografía sobre
América desde dive¡sas egpe<ialidádes --¡is¡oria social económica, culh¡al y oEas- y,
en p6rte, abo¡dá¡ temas de g¡an actuálidad --dependenciá económica, bas€s políticas de
los nuevos país€s, las ¡evolucione recientes, la lglesia-.

Elresültádo fu€ un co¡iu¡rto de quince cúunicaciones, cuyo enunciado es el siguiente:
Juan Pé¡ez de Tudel4 El desal¡'¡nt¡ento (p. 344); Demetrio Ramot E squzma nbte la etnlu-
ción de ld h¡stotiog/af¡a de lq Conquista en la h* caftka de 1945 a 1986 (p. 45-79), Horst
Pietschmann, E¡ d¿sa¡¡ollo da h historiogtul/d ebre Ia cDlonizacíó esryñohA Am&ica desde
la Segunda Cuena Mürdiaf (p. 8t-165); Ped¡ o Borges, HistotiognÍh de la eoangelízaión his-
pñoa¡net¡.aña (p. lE7-219); F¡áncois Chevaliet, La ,¡atut grai pmpíedad, v,ñors y trabajo
bñlgena. Histo¡iog¡olh de At thica. Petbdo Eslerñol (p.221-272'rt Ismael Sánchéz Bella,
HislotirgraÍb d¿ las Inslítucioñes lurldicas indiands 09411987) (p.291-345); Ernesto de la
To¡¡e Villa¡, L c¡¡lt¡¡ra his',lttcrñeri.ana durante los sigkts Wl al W l (p. 347-418r; lohn
Fist€r,It economh k. Xvl-XV ll (p.479-437); Cuillermo Lohman, La a¿c¡ón dz Esryl¡ia en
HisryM¡ñ&ica (s. XVI y XVII) (p. 161-5l2lt Lll¡s Ndt'ato, La Independencia de Hispatoamé-
rid¿ (p- 527-555); MaFus Mómer, L soci.?ddd k. XV I y XIX). Balance d¿ la Hbtoriog¡afta
(p. 557-591 ); Francois-Xavier Cu€na, El olD idodo síglo XIX (p. 591631); Frederic Mauro, L
dcpend¿flcia ecmúrnica de Amé¡íco Latiña en bs siglos XIX y XX (p. 632556); Peter Smith,
" Reoolllción" d¿ la rco.tlucun et Latíroañ&ici (síglo Xn (p. 6717úr; Haru,Joachim Kóni&
It lglesia en la Edad Conternpñnea (p.771-743r.

Si quisiéra$oo hac€r lm ¡esumen de las cbnclusiotres que pued€n observa¡s€ de la
l€ctuaa de egte ¡ico rnaterial, podrhmos e¡runcia¡lo así: i) lós l qmo3 dec€niog aon
testigc de r¡¡ vigo¡oso d€sa¡¡ollo y madurez de las inve3tigaciones históricás refe¡idas a
América; ü) este desá¡¡ollo no ha sído aFno a lás ¡eclentes cor¡ientes hlsto¡iográficas
europeas que han sido aplicadas al 6tudio d€ 1o3 FobleEá3 ámerica¡os con ¡lgo¡,
aunqu€ con matices p¡opios; iü) los investigado¡es han aumentado en núme¡o; en su
mayola foturados en Euopa o USA han sido los portádor€ d€ €tas nuevag tendencia3
que han aplicado con éxito a su regreÉo á tierras americanas, mr¡.ltipücando invBtigáciones
y cent¡os de investigación; iv) estas nuevás inv€tigaciones hán superado el afán
apologético y han abie¡to la temática ertudiada of¡ecie¡do un abanico rico y va¡iado con
nuevos plantea¡nientos medológicos y wa¡do nuevG tipos de fuent6, v.gr. a¡chivo3
parroquiále9, regbtroo nota¡ial€, etc.; v) un buen núürero de estag nuevag invésdgáclones
se ¡efie¡en a mal€das concretas, liriitadar e¡ €spocto y tiempo, indispensabhs;en todo
caso, pa¡a o¡alqu¡er visión general de la lrlstorh ael co¡tinenÉ.
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Ha sido un acie¡to i¡rcluir los debaies que se produje¡on degpués de la lechü:a de las
comunicaciones lo que ha en¡iquecido el material p¡esentado. A ello se (me el que la
m¡yoría de dichas ponencias ofrece un rico repertorio bibüográfico lo que oto;ga al
volumen que ¡€seña¡hos un valor inestimable, pues el lector ndsólo encuent¡a en él u¡
bala-nce razonado de la historiografia sobre Américá en los último6 45 años, realizado po¡
profesores deindiscutidá autoridad, sino, ademát r¡n impo¡tante repertorio bibliográiico
dedicha liteaah¡ra.

A estos méritos inkínsecos hemos de añadi¡ la cuidada presentación de la obra. Lo
u¡o y lo otro hácen, e¡ suÍa, que el lib¡o que reseñamos seá de utilidad ma¡ifiestá para
los hisloriadores de temas añericanos y lo hacen imp¡escindible en cualquie¡ biblioteca
c1¡lta de historia americana.

CARr,os SauNAs ARANEDA

B^RRERo GaRcl^, ANA MARI^; Alor.¡so MARIN, M^Rf^ Ltrz TDoo6 DE DERECHo Loc^L EspAñoL
EN LA ED^D MEou. CarÁroco DE FuERos y Co6,rws MLNtctpAL€s. PRESENT^C¡óN poR ALFoNso
C^Rcl^ C^LLo (CoNsElo SupERtoR DE lNvEsncAcror{Es CtENTfFrcas, INmTuTo DE CtENcr^sJuRI-
Drcas, M^DR|D 1989) 585 p,tca

"Los trabaios de Tomás Muñoz y Romero sobre los fue¡os municipales i¡ician una ¡ueva
época en la histo¡iográfía esp¿ñola, y en especial en la )urídica, que llega a nuestros días.
Su Co.le.ció d.e f eros ntuni.ipabs y ettas pueblds asi como el Cat¡itogo delos mismos -queélelaboró aunque se pubücó sin indicación de autor porla Real Ac;demia de la Historiá-
son obras que no han sido-superad¿s y continúa¡ siendo obFto de constante consulta y
utilización, no obstante haber transcurrido cerc¿ de siglo y medio desde su publicación.
Esta estimüló a los historiadores en la búsqueda de nr]evós textos y en b eáiaón de los
mismos. Colecciones de documentos y revistas generales y locales'se enriquecieron con
la inclusión de fueros medievales, con lo que de modo insensible fueron-quedando al
margen de la Cole(cridr y del Cat.llogo, y con ello frecuentemente en el olvido;textos muy
valio6os. Lo que unido a l¿ dificultad de encontrár y manejar algunas publicaciones en
que los mismos se hallaban editados hizo que texto6 de i;dudáble irnporta¡cia no se
manejaran por lageneralidad de los estudiosos que siguieron contentá;dose co¡ el sin
duda rico material, pero noexclusivo, ¡eu¡ido poiMürióz y Romero,,.

El extenso párrafo anterior, con el que Ca¡cíá Callo inicia la p¡esentáción de la obra
que reseñamos, e\plica con cl¿ridad su obietivo: "una actualizáción de su úLriico precedente,
el C¿lálo8o de la Acadehia".

Sin embargo, como lo explica Ana María Bareao en el p¡ólogo, esta ,,puesta al día no
podía reduci¡se a la mera ac1¡mulación de unos determi¡;dos dltos, sinó que precisaba
asimismo de una tarea de selección, o¡ganización y presentación segrin unoj criterios
acordes con las exige¡cias actuales de la investigación en este carnpo,,. Es lo que ella
explica e¡tensamente en el prólogo.

La obra aparece dividida en dos partes: la primera y más impo¡tante está constih¡ida
por el catálogo de los documentos, orden¿dos alfab,éticamente seqrin ú criterio to^onlmico.
Lá segunda, integ¡ada por t¡es aÉndices, comprende: una relaciJn de los textosoidenados
según sus otorgantes; una ¡elació¡ de las distt W ldñilias de fuefis; y, finalr¡ente, una re,
lación de textos orde¡ádos según sü localización actuál. Complehenta todo lo anterior
u¡a extensa bibliog¡afía situada antes del catálogo mismo.

En el presente catálogo se han incl uido los fr¡¿ros y costi./ms desde sus formñ más ele-
mentales y primarias a las más desa¡rolladas, además de aquelloo documentos que
modifican o amplían sus norm¿s, o que refleiañ su vigencia y aplicación fuera de su lugar
de origen. Por contra, se ercluyen las orlenonzas úunkípales y ordinarlbns por ser comple_
mentos al de¡echo general de los ¡einos en la esfe¡a ¡hunicipal y por superar el m;¡co
cronológico medieval; por las !ñismas razons, las cartas de póbüion rarrilás que ademáq
incluyen normas de carácter administrativo.

En el iárnbito espacio temporal este catiálogo comp¡ende ¡os textos de los reinos
hispánicos y de Portugal, en cu¡nto éste fue área-de difusión de algtrnos fue¡os cestellano
leoneses; 106mlsmoo documelrtos definen el tiempo:desde el sigl;X a princip¡osdel XVL
Por su pa¡te, el marco fijado para la ¡ecopilación de los datoi ha sido el ae los textos
publicádos. La ¡azón, como lo señala la piofeso¡a Ba¡rerq ha sido ,fundameñtalmente
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por un s€ntido de rcalisEro ci€ntffico" po¡que, tenie¡do a la vista 106 r€3ultados obte¡i-
d6 por l.s riütimas inv€sdgaclone!, F¡de atl¡ma¡r¡e que son muy pocc los text6 del
dqecho local medleval que ari¡ no se ha¡ dado a conoc€¡ 't no pá¡ec€ áventrüado
gupotre¡ escalo el número de 16 de que no se tengá hoy consta¡¡cia, así cúo el sosFchar
que loo posibles hallazgos futu¡os,.. po<! o nada ¡uevo pueden apoatar al Era¡co iurídico
gene¡al que Frñite t¡aza¡ el anáüsis y $tudio de la abtmdante y rica docume¡tación de
que se dispo¡e e¡ la actualidad".

La8 limitacio¡es que puede pres€ntá¡ una obra de esta natura¡ezq y de las que da
d.renta el mismo Gárcía Gallo al pr€áenta¡la (algi¡ id¡p¡eso del que no se haya tenido
noticia po¡ su escasa difusión, el acierto en recoger o rcchaza¡ un texto dete¡minádo, las
referencias hechas sólo a u!¡a de las ediciones c1¡ando hay varias y no a todas ellas) han
sido, en definltiva, mínimas e insalvables, y en nada pueden desmerec€¡ el mélito de un
catálogo cuya ¡ec€sidad se hacía sentir y que se¡á de indudable utilidad para 106 investi-
gadores y esh¡Aiosc del derecho de un período tán ¡ico, como discutido, de la historia
occidental.

c.s.

BoRoE¡o GARclA, D.i AzNAn CrL, FEDERTo R.; G^Rcl^ y G^RclA, AñtoNp, Ev^NcEUz^c¡óN EN

AMÉrrc^ (C^l^ DE AHoRnG y MoM! DE P¡EDAo DE SAL MANG , CotrccróN: S^uM^Nc^ EN EL

DEscuBRrMlEJ.¡ro Dr AMÉr¡c^ 2, S^r¡M^Nc^ 1988) 352 pÁcs.

La conmemo¡ación del V Cente¡a¡io del descübri¡niento y lá evangelización de América
há sido ocasión p¡opicia páia que instituclon€s, a veces alejadas del quehacer académico
di¡ecto, hayan i¡iciado la publicació¡ de libros o colecciones ¡eferidas a la presencia
€spañola en las Indias occidentales. En Salamanca ha sido lá Cata de Ahorroc y Monte de
Piedád de esa ciudad tan vind¡lada a lo americano que ha lniciadola Colecciólt: Salamatrca
el el Descubri¡nierlo dz Arráica. E¡ r¡n númeto anterio¡ aeseñamos el primer libro de la
colección (vid, esta ¡evista 13 n989-19901226). Ahora lo hacrmos con el núñero 2 y en
este nrisÍro volumen teséña¡fios otros.

El presente libro comprende Ees Eabajos de ohos tantoG F¡ofeso¡es de la Unive¡sidad
Pontificia de Salamanca que, bajo el tltulo cotnlú,¡. de Eo.tngelización en A éri@, a alízan el
tema desde persFctivas dive¡gas, au¡que sin duda relacio¡adas, Teólotos sal¡na tinos e
inbiac¡ó1t crisliana at ld eulryeliraciút de Añérica dura le el sislo XvI (p. 7-165) es el prime-
¡o, escrito por Dionisio Borobio Caacía, en el que p¡ete¡de ver 'cuál e¡a la concepción de
los auto¡es s.Imantinos, en compáración con oEo6 autoreg de la época, resFcto a las
diversas etapas o elem€ntos necesarios pa¡a "lracer" y considerar cristianos en s€ntido
pleno a los habitantes del Nuevo Mundo o hdias'; para ello analiza y compara el
pensami€nto de dive¡sos auiores sob¡e la prirnera eva¡gclización y sus úétodo6, la
catequesis y el catecumenado previo al bautisño; la administración de €ste sacramento,
la pa¡ticipació¡ delos indios bautizadG en la-Eucaristfa, etc.

El profesor Federico Aznár, es el a. del s€gun do trabaio, Ía capac lad e i¡loneí¡la¡l caró-
ñica de lLrs indios Wra recib¡r los sacraflenlos eñ las Íuattes ca ónicds ifldíanas del siglo WI (p.
167-240), quien con la seriedad y adrciosidad que lecaracterizan muestra el pensamiento,
doctrina y regulación canónica de la administración de los sacramentos a los indios en el
siglo XVI pa¡a, de allí, deducir cuál era la co¡sideración canónica sobre la capacidad e
idoneidad de 106 indí8enas e¡ esta materia. Pa¡a su análisis, el p¡of. Aznar ocupa las
no¡más contenidas sob¡e el tema en los Conciüos provinciales y Sínodos diocesanos del s.
XVI en Indias. Para r¡n segu¡do momento anu¡cia u¡r a¡álisis similar, pero ¿ pártir del
pensamiento y la doct¡ina de los teólogos y canonistas salñantinos. S€gún el a. 'la opi-
nión unániñemente aceptada es que los i¡dios so¡ co¡gidetados por la Iglesia como
niño6, como üeños párvulo€... y ésta es la capacidad canónica sacramental que se refleia
en la legislación particula¡ canónica indiana del s. XVI: su punto de partida es la igüaldad
iu¡ídica ft¡¡damental entre él y el €spañol', igualdad que, sin emba¡go, d€saparece en el
sacramentodela Eucaristia y del Orden.

Fi¡almente el prof. Anlonio Gá¡cía áborda el leña Salaía ca ! I(E Concilíos de Lima (p.
241-3,$), hactendo rma ¡electura de laÉ fumtes y bibliografía sobre el tema que le
Frmiten of¡ecer al lecto¡ culto u¡a visión sensiblemente renovada, en su opinión, con
respecto a la que hasta ahora se tenía aceaca del alcance de los te¡tos conciliares y
pa¡aconciliares del Tercer Concilio Limense.
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Lo6 tres autores han hecho un trab+ serio que constituye un aporte importante, €n
Frspectiva teológico-ca¡ónica al tema de la evangelización. L; publi¿ación dj h colección
Sínodos ame¡icanos iniciadá bajo la dirección áel prof. Anünio García ha facilitado
estud¡os como los que se contienen en este libro que, además, está espléndidamente
P¡esentado.

c.s.

CasrrLLA y LEóñ¡ EN AMÉRtc^ (CAJA E9p^ña, VaLLADoLtD l99l) I,375 pÁcs. II,392 p,(cs. III, 393
PÁcs.).

Fruto del IV Congleso de la Asociación Española de Añe¡icanistas celebrado en Vallado_
lid en 1990, son las actas que alrora se preientan en esrheEda ¡ñaquetación e ilushación.
5€ ofrece ¿ Ia luz pública l¿ inveshg¿ción de u1 puñ¿do heterog¡neo de america¡istas
encaminad¿ a estudi¿r distinto6 ásFctos de I¿ apórtac¡ón castellánoleonesa al descubri_
miento, conquist¿ y evangelizac¡ón de América.

La obra 9€ ins(ribe en la línea m¿¡cada por otras comunidades autónomas actuales de
Espáñ¿, en primer luga¡ Andalucia y Eitremadura, sin perder de vista a Calicia o
vatencra, oe prorunolzaf en un aspecto concreto de la historiá locál y region¿l: el indiano
o ¡mericano. Desde esh¡dios de figuras consag¡adas del a¡nedcanismó taÉ como Demet¡io
RamcÉ In rewluciórt ppult en Vencruz, rlonit prin er fe órnetlo de Io conquista: Ia ruptura de
los cnstcllatos cot! el sistana .le experliciones qué abre iodas tas colabora'ciones hasta el de
nuevos lcenoados que apo¡tan un avance de sus tesis, comoel de A¡hro E. de la Tor¡e y
López sohre Polode Ondegardo.

. El primer volumen agrup¿ 106 trabaioG en ton\o a Castilld en el ilescubriñtímto y co -
tluisla le An&ica. destacando por su reierencia a Chile el de María Llrisá Martinez de
sÁlinas ¿.lx prdvert¡r c¿sl¿Ilat@ pflro Ia pnúlica¿íón de Chile (pp.l4S_.155). Se ¡efiere al informe
elaboradc, tor-Bernardo de Vargas Machuca en 1599 (,;Grta de D. Bernardo de Vargas
Ma(huca¡ SM y disorso sobre la pacificación y allanamiento de los indios de Chile",,).
De él se desprende el gran conocimiento de la rialidad chilena que tenÍa, que le llega a
asegurar que en sólo 4 años conclui¡ía l¡ guerra contra los arauca'nos 

" 
.ond'icióo de"qrr"

le diesen el mando dc 400 infantes. Tras Jetermina¡ geog¡áficamente el reino de Chil'e y
localizar la zona deguerrá, dcscribe las armas de los"ar;uca¡os, su forma de pelear... j,
su.plán. A traves del mismo podemoe conoce¡ la visión m¡litar de ur! capitán q'ue da una
sotuoon cast¡ense pcro que fundamenta en su formación humanística (áutorei clásicos y
Padrcs de lá ISlesia). Tal memorial, aunque qucdó en mero proyecto, supone una valios¿r
¿portación para profundizar en elconfliclo yin el personajequé lo redaitase.

Hay t¡abatos de lo más variado, desde 106 estrictameíte económicos como el de los
Pr¿cios y coyunlutds de los pri,ncras Ínses (k h .o quistn de Anhka se¡ún fi@l¡es castella,/¡ns,
hasta los, análisis Íronográficos dc la mcntalidád de los protagon;sta; como el titulado
Kettgtostd.tal y nt ette: el hstam.nto del .onq is¡ndor segooiaro pe¿ratias Ddúila.

El siguiente bloque se ¿grupa en torno a la ,,ámigr.ación y promoción social de los
cástellános en Indias". En él hay que destacar el v¿lioio ovance'de la monumental tesis
do(toral sohre ¿a ¿rflE rucióu .ístelh oleonesa aI Nueoo Müttlo, síÍlos Xyl-XyiI de Ma¡ía del( arrñen Martínez, rcstringiéndose aqui al caso de Medina; cómo obra dc coniurto hay
que subr¿yar el artículo CuellaraÍos e Am¿ric¡r de B. Velasco que es una modéli;a antolo_
gía.de este a¡senal humano que rcpresenta la ülla segovian; de Cuélla¡ y que envía lo
mejor de sugentea u.lt¡amar.

. El tomo ll compre[de dos apútados t¿mbién. El primero Cdsl¿Innos en eI gobiemo y
d4et$a de An& icd, recogc 8 artí(¡.los referentes universitarios o militares destac;dos en ll
políticá y- milicia indianas. El segundo Rel¡rir nd ccofiórrli.4s aúre Castíllay Añéti.a agupa
I I arlculos diversos de asFctos varlos como ordenanzas sob¡e mineria, conducias be
caudalcs desde Scvilla en cl XVll, burg¿leses en Cádiz en el Xvlll, lá aDertura del
comercio amcricano a Castilla 0765.175).

. En el v.oluhe¡t lll 9e anal¿a el protagonismo de los castellanos en la lglesia y en la
cultu¡a indianas. Ech¿mos en f¿lta estud¡os globales como el que prese;tó el docto¡
Castañeda sobre la ierarquía ecleslástic¿ y que io se publica. Es la pariela mas deficitariay que desd¡c€ et protagonismo de los mjsione¡os castellanoleoneses e¡r el territorio
ame¡icano; puede deberse este vacío a la proliferación de extrao¡dina¡ios congtesos de
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las ó¡denes rellgiosar, faanciscanoo, doErinicos, ie$¡lta9 y merc€dários. Se paere¡tan
€studioa muy conqeto3 como el de I, L. Mota M ó'idt, Una inErr'n@ió'' plfria b h inícit l
ctnl¡Sureciói d¿ la lglesía hdhna o Afum¡os csr.tLno-l¿Ú¡1.r.¡ ñaiiculdü ú el Ra/l Cobgio
d¿ Sa¿ fdrro, El segundo apa¡tado recoge 11 col¡bqac,fonec de lo mfu vá¡topi¡¡o; d€3d€
la tiázá castellana de Tenochtitla¡ a la Foürodón del indio en loo slnodc y <lnciüos de
Sañto To¡ibio, pasándo por lo españo¡ en el vertido Fpula¡ mexica¡ro o el <€ntenario de
la IndeFndencia Argentlna e¡ la prensa cas¡ellana, Muy lnte¡esan¡e el de J. A. Calde¡ón,
capíh¡lo de su obra sobre toponinla €n el Nuevo Mundo.

Corro conclusión hay que indicar que e3 la col¿boración máe valiosa de la comunidad
castellanoleonesa al V Cent€nario, con magnffica8 aportadoneB cotraret¡[¡ pero gir una
visión orgáñica y coherente de la ¡otalidad.

J.A. BENno

CoG, M^RIA TERES¡, L^ DrvrsróN poLhtc^-^oMtNtsTR^Trv^ DE CH[& 1541-1611 (lNsITsro DE

HlstoatA, V¡cERREc-roRtA AcADÉMtc^. UN¡vERslD^D CAtúLtc  DE VALp^RAlso, sF¡tE Mon¡oc¡Aft^s
Hl5rónrc^s3, V^Lp^n^lso 1989) 175 p^cs.

El estudio de lo que hoy denomhálrlG tegimen interio¡' ha sldo escasiunente tsatado
po¡ los autore m c1¡ánto al Fríodo indiano; y no sólo fro<o explorado, s¡¡o que como lo
señala la a. en la nota lntsoductoria, en él 'abundan las notas cu¡icás, no pocas contradic-
ciones y ambigüedades e, inch¡so, in¡erp¡etaciones álgo erráücas de loa textos de anti-
guos papeles (p. l5). E libro de la profesora Cobos üene a reE onder a €sta necesidad.

Después de un prólogo de Armando de Ramón, el übro se €sEuctura en do6 part6 y
t¡n ¿¡nexo docr¡mental. la Flme.a de ellas está d€dic da al Oú¿namiento 

'f,,lltico-adaúnís-lntioo de los siglos Wl-XVll y ptte dcl WI ; constituye una apretadá sínt6is del '€stádo
actual de los conocimientos sobre el esquema orga¡izátivo que se dio al páfs' y las
bansfo¡macion€s que s€ p¡oduieto¡ en 106 sigloó enr¡¡ciados. E¡¡ ¡e¡lidad <!¡stituye más
bien una intsoducción a la segu¡¡da pa¡te del libro en que la a. €studia con detenimiento
'las co¡recciones qu'e al ñaW pattida¡io se aplicaron, desd€ implantada la ¡efo¡ma
intendencial hasta el aio l8l l'.

El libro que reseñamG es el producto de una lá¡gá y fatigosa investigación de la a.
que no ha escátimado estuerzos pa¡a tsata¡ de presentár un t¡abaio sin lagr.¡nas; labor
ta¡to más e¡comiáble c1¡anto que lás fuentea que se necesitan pa¡a üevarla a cabo no so¡
'¿bundantes ni mucho 6eno9 d¡cientes'. El resultado ha sido ün übro que proporcionará
al investiSador abunda¡cia de dátos sobre rm tema en qr¡e la ¡eu¡ió¡ y sistematización
de los mismos resulta casi inexistente. Se tsata, por lo demás, de una drate¡iá en que la a.
se mueve con_ soltura, pu€s al übro que r€€ñ¡rmo6 han p¡ec€dido otras ñonógrafías
suyas aparecidas en revistas especializadas. Quizá el tíh¡lo insinúe un contenido inayor
al que se ofrece-en sus páginas; el Fríodo comprendido enhe 1541 y 178ó constituye sólo
un resumen del estado de la cuestión, en tanto que el g¡ueso de la ob¡a s€ cent¡a en los
años178óy181I.

En suma, en palábras del p¡ologuista, nos e¡contr¿unoG ante rma ob¡a de aquellas que
son la bas€ y el fundamento del conoci¡n¡ento h¡stórico y sin las cuales no es po;ible ha-ce¡
lás grandes sínt€sis.

c.s.

DE¡rHo c^NóNrco y pAsroRA L EN Lc6 DEscuBRtMtsNro6 Lr.JsoEs?AñoLEs y pERspEcrrv^s acru^LEs
XX SEM^N^ LusEspAñoL DE DErEcHo C^NóNtco, CELEBR^DA EN BRAGA DEL 15 AL 20 DE
SETnEMBRE DE 1986 (BrBLroHEc^ S^LM^ñTtcENsts. E'ruDtG 112, UNryE¡stD^D Por.nrrcre,
S^L^M^NC^ 1989) 318 PAcs.

En_el hermoso entomo del Centro Apostólico de Sameito, a pocoo kilómetros de Braga,
en Portugal, se reunieron enhe,el l5 y el 20 de septiemb¡e de 1986, estudioooo españolei y
poftugues€s pa¡a celebtat la XX *¡nata Lust>Es¡rfihola de Dh¿ito Cr¡dnico, en tomo al te¡ná
de 106 desclbrimientG y la evangelización de América po¡ porhrgueses y 6pañoles. En
l9Z2 se había reunido en el mismo lugar la nv SananA d;6¡^;e¡ie, daic;da, en esa
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opolti¡nidad, al pap€l de la legislación particülar en la lgl€6ia, aprovechando la conme-
mo¡ació¡ del XIV cente¡a¡io de la célebración del Il Concüo de Braga del año 572.

Du¡a¡lte la Semana se paes€ntaron comunicaciones histórica' y ca¡óñico-pastoraleÉ
de actualidad,lás que se publican en este volumen, con excepción deladel p.of. Fede¡ico
Azna¡. Un breve resumen de las corñunic¿ciones de cárácte¡ histórico es el siguienle:
Páulin o Casiañeda, Prcsupwstos jul Ídio-tonónicos d linales del siglo Xy (p. 13-29): repaso de
las hes corrientes doctrinales que e)osten en el siglo XIV relacionadas con el poder papal;
la teocrática,la cesa¡ista y la vía media; su estado en el siglo XV y el poder del papa sobre
los infeles, finalizando con algu¡as ideas en lorno a los inicios de Ia controversia en lá
junta de Burgos de 1512. Antonio García y Gtcía, El ¡lerccho CdnrJnico y el ¡lescubrimiento
de Añé¡ica (p.31-561. el a. se ocupa de las relaoones existentes entre el dereóho canonico y
las consecuencras de los desclbrimientos, como son la evangelización y en pa¡te la
colorüzación de los indios. El a. aeñlra su cornunicacióñ m el de¡echo canónico visto
desde eI inte¡ior de la lglesia en I¡dias y en la rnedida que afecta á los indíos; salvo raras
ercepciones, se limita al siglo XVI en los do6 vüreinatosde Nueva España y del Pe¡4 con
algunás alusions a Filipinas y ¿ los te¡¡itorios porfugueses del Extremo Oriente que
guardan relación con p¡oblemas de 106 dos virrei¡raios aludidos. F¡ancisco CaJrtelat
Rodríg)ez, Patronato y Vicoriato regio esryñol en I dias. (p. 57-'l02tt somera exposición de
los documentos eclesiásticos que fu¡damentan el pat¡onato ¡egio en lo referente a ¡om-
bramientos eclesiásticos, dema¡caciones diocesanás, posesión de diezmos por los reyes y
mvio de misioneros y una valoración juridico-canónica deesta docuhentaoón; se retiere
finalrnente al vicariato reg¡o, intentando hace¡ un juioo crítico del misho desde el punto
de vista iurídico-canónico. Antonio Le\te, Tethtú os rc¡s ¡le Portugal oer¿la¡leira jurísdicñ
ecl6ids¡íca? (p. 103-l1t): el a. muestra que los reyes de Portugal tenían verdadera iu¡isdic-
ción eclesiástica pero no eñ cuanto reyes sino en cuarto Gran Máestres de lá Orden de
Cristo que les había sido concedida medianle bulas pontificias; de allí que lo€ autores
regalistas portugueses no se vieron en la nec€sidad de recurri¡ a la Teoía del vicariato
para aplica¡lá al rey portugues, porque esa jurisdicción ya la tenía, si bien en su calidad
de Cran Maestro. tosé Sánchez Heré¡o, Allabeliza.iór y cotequesis en Añhica duronte el
siglo XVI (p.ll3-172): extenso esfudio del tema, usando abu¡da temente la norElauva
sinodal hispanoamericana, con u¡ estudio previo del tema en los sínodos de la península
Ibérica a parti¡ del siglo X¡l l- Luciano Pe¡eña , TedoSh de la rcpresíón y la Escuela ¿e Salañanca
(p. 173-183): la prirne¡a 

-Teología de la represión- está representada por el Reguer;
miento de Palaoos Rubios enEegado a Pizarro y las actuáciones y abusos cometidos en la
conqr¡ista del Peni; la segr¡nda 

-Escuela 
de Salamanca- está ¡epreser¡tada principalmente

por Vito¡ia que se plá¡tea críticañente flente al Requerifiriento. Arnadeu Toñes, Do c¿a-
tetwrb ¡le Erasmo tús dos .lescobrimien¡os ircnisño e crtQndisño ern ntos melalinguagerls (p. 785-
194): aprovechando la conmemoración de los 450 años de la úuerte de Erasmo (1536), el
a. trata de explica¡, en grandes trazo6, Ia línea de co¡ductá de los intelectuales y hr¡manistas
del siglo XVI en quienes se da coniuntarnente un i¡enismo ----€spiritu de <onco¡dia, de
diálogo, de amor a los enemigoe- y un espirilu de c¡uzadá con que muchas veces fueron
llevadas a efecto las expediciones luso-castellanas. .José Maía Diaz Alegría, Aclílud de la
lSlesia e Ia indelenderch de los Wlses dr exfesióí esryñola y subsiguienles relacíon$ Iglesia-
Estado (p.'195-274): estudio canónico de la actitud de la Santa Sede, del eÉscúpado y del
clero ante ei fenómeno de la ema¡cipación de los países america¡os, para lo clml se múa
la respuesta típicamente iü¡ídica --disposiciones legales de muy diferente rango- que
emán¿ron de est()s órgaños,u¡isdiccionales de la lglesia. Se eshrdian, ademá9, las primeras
constituciones y los púmetos concoidato6, todo ello en un lapso cronológico que va d€
l8l0 a 1831, aunque, en ocasiones, esle plazo se rébasa, y sólo en los países americanG de
expr€sión española.

El resto de las comunicaciones son más lie¡ de interés canónico y eclesiasticista
coho apa¡ece de su me¡o enunciado: Adriano Moreüá, Politica Ecbsusüaa e o fitl dA

Colstilucao ¿e 1933 (p. 275-2E4); Jdio Manzand¡6, La rzcepctón del Códi8o tu Derccho Canó-
ríco zn Améríca lttina (p. 28t302); Antonio c'aróa y Carcia, As l|tejas ile expressaa lun-
esqnhola: Perspcctiws Wa o d¡o 20{n (p.3m.310). Finalr¡rente, se incluyen la homilía del
a¡zobispo p¡imado en la catedral de 8raga, ñons. Er¡r'ico Días NoSuel.Ia, No terrno .le uma
saent ü estudos sobre os dtscobThnerltos (p.31t-313) y el discu¡so de clausu¡:a del misÍlo
p¡elado en la Universidade do Minho (p.3t5-318).

Como ob¡a colectiva, se ¡esiente de 106 inconvenientes propio6 de este tipo de publi-
caciones, espe<ialnente la maicada diÍelencia de extensión entre alguas comu¡icacio-
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nes y la inclusió¡ de al8üna otra que poca aelación tiene con el tema cent¡al, Pero,
salvadás €stas limitantes, la obra en conjrmto resulta i¡teaesantg esFcialmente por la
nueva persp€cüva en que s€ sihian los estudioo histórico-iu¡ldicos aquJ ¡ncluidos, cual es
la del Derecho Canónico, no sieñpre tenida en q¡enta cuando se han estudiado estos
teñas por loo historiadores a8tericanistás. No6 enconhamos, pues, ante un libro que
proporciona nuevas aporiacion$ al Derecho Canónico indiano que en la decada de los
años 80 ha recibido u¡ renovado impulso? en buena parte debido, p¡ecisame¡te, al grupo
académico que organizó este enc{entro.

c.s.

FLóREZ MrcuEL, CtRtLo; CARCI^ CAsrrLLq P^BLo; AL8ARE5 ALBARE5, RoBERTo, E¿ HuM,iN¡sMo
cJE '¡/¡rco (CAJA DE AHoRRc y MoNIE DE PTEDAD DE SAL^MANCA, C-oLEcclóN: SALAMANCA !N EL

DEscuBRrMrENro DE AMÉRrc  5, S^L¡M^NC^ 1988) 192 p^cs.

Lo6 tres profesores de la Unive¡sidad de Salam¿¡ca elaboran en contunto el quinto
volumen de esta colecció¡ dedicado, esta vez, al humanismo científico. El tem;, sin
embargo, no lo aSolan en este libro que es el primero de d¡atro en los que anuncian que
abordarán eltema. En elque res€ña¡nc descrlbe el Huña isño cientflicó salñantino c¡yo
¡asgo más definitorio es 1a a¡moniosa sí¡tesis de conocimiento€ retórico-humanistas y
astronómico-mat€ñáticos'.

A esta p¡esentación gmeral, que co¡responde a €ste voh¡men, hd de seguir una
p¡esentación y análisis de los más significativc textos cientilicos de los pófesores
salmantinoG que integta este Hurnq ís o cientfi.o: Lo6 textos astrológicos (u¡r volumen,
los cosmog¡áficos (un voh¡men) pa¡a concluir con uno úütimo dedicado a Ped¡o Ciruelo
cuya ob¡a sintetüa el saber científico y humanista que defi¡e a Ia ciencia ¡enac€ntista
salmantina en tomo al Descub.imiento de América. La razón de est€ t¡abajo investigado.,
segrin loe aa., estiá en que lo lmportan¡e de Salamáncá, en to¡no al Desd,rbrimie¡to de
América, es el bagaF científi@ que la ¡nismá aport4 para most¡ar lo cual se hace
necesario edita¡ los pri¡cipat€s textos cosúog¡áficos que en la Universidad de aquel
momento vieron la luz'.

S€ ag¡egan g¡áficos a lo largo del texto, algunos en color, que hacen más atractivo
este libro que, coño 106 demás de esta colección, of¡ece u¡a muy cuidada p¡esentación.

¿Hubo divergencias enue Colón y los coomógrafG salmantino6? Según loe aa. puede
admitirse que la hubo, pero dichas diveage¡cias hay que buscarlas no én la experiencia
sino en las teorías cosmográficas que iñterpretaban la expeaiencia, teorías que deseñpe-
ñaron 'rm papel decisivo en 106 d€sc-ubrimientos geog¡áticoE de los modeanos' .

c.s.

Gtos6^E, REvrsr^ oE H ls¡oRr^ DEL DE¡EcHo EuRopEo I ( INsmrro DE DE¡EcHo Co¡,i úN, UNryERst oAD
DE MuRcr^ 1988) 260 P^cs.

En 1984 se inicia¡on en la Unive¡sidad de Mu¡cia las gestio¡es para la creación del
I¡stituto de De¡echo Comúri cuyo órgano de expresión trata de s€r esta revista. El obFto
de la misma es p¡omover y publica¡ estudios relativos a la histoaia del derecho euaopeo,
e-rpresión por la que se entiende 'la culh¡ra tuídica comú¡ a todos lc pueblG de Europa
desde el siglo XI, en que áflo¡á un aenacimie¡to it¡rídico, particltarmente en Bolonia, qi¡e
posterioamente se i¡á extendiendo al resto de Europa, hasta el siglo XIX en que esa
cultu¡a jurídica se codifica, constituyendo de ese modo la bas€ de 106 derechos ¿ch¡almente
vigentes en los diferent€s páíses de Eu¡opa e Hispanoañérica'.

A tsavés de sus páginas se pretende, igualmente, la d¡fusió¡ y esh¡dio de las ob¡as en
que se recogió tanto la culhüa juídica común a loo distintos puebloo de Europa como la
particr¡.lar de cada uno de ellos. Drector de la misma es el ptofesor Antonio pélez Martín
y su conseio As€so¡ s€ ha est¡uch.üado tratando de que estén representados los principa-
les p¿ís€s, instiruciones y especialistas de la c1ttu¡a iugh¡stóricaeuroFa.

Denko d€ ese maaco se nos presenta este prime¡ volumen en qu¡ se co¡tienetr siete
estudio€ cuya somera reseña es la siguierte: Antonio Pé¡ez Ma¡dn , Eump: rcalidady aspi-
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nciat* hist&icas (p.934): conside.acion€6, desde la perspectiva de la Historia del Dere-
cho, sobre lo que ha sido y es Europá y el coDetido que, como historiadores del derecho y
universiiários, cabe en la construcción de la Eu¡opa del fufuro. José Peto¡a, Espesores sim-
bólicos de lo glosa del mutúo: El Selefldtio AlÍonsl, una arítñologh sagrado (p. 35-96ri el a. d^ta
de hallá. las bases que furdamentan la teoría s€gún ta cual el S€tenalio es un libro
acabado, ir¡iciado por Ferná¡do III y concluido por Alfonso X, cuya finálidad e¡a doble:
concluir cor cierto descotrtrol político debido a lá rnultiplicidad de fueros, usos y cogtum-
breq y reformar moralmente las corductas. No sería asf, u¡ p¡ólogo a las Siete Pa¡tidás
si¡o rña Enciclop€dia, si€ndo posible descubrir analogí¿s entre él y la Genefll Esloria.lar-
me Ferreiro Alemparte, Rccepció ie las élí@s y de Ia Nlltica de ATistóteles m lds Sbte
Pattilas del Re! Sahio lp. 97-133): trabajo que se hace tomando como pun¡o de partida una
obra del obispo y canonisla bu¡galés don Alfonso de Cartagena en qud informa que
algunG textoé de las Eticas ádstotélicás habían pasado a las Partidat fuente que hasta el
momento no ha sido tomada e¡ consideráción; se tráta del Liü¿l á lphofisí eyiscopí Burgensis
co lra Leonardunt i¡tuehel1lefi caltro Libros Ethícotuñ Arístot¿l¡:. Emilio Javie¡ de Benito
Ftaile, Nolas Wn el esl!.lio de la senl¿ncia en el proaeso cioíl ordinarío desde Ia Rtcepción ¿el
Eteecho con,¡iu hasl| la Ley ¿e Enitici¡¡nief'to CiDil d¿ 1881 (p. 135159): en general, y a ex-
cepción de las diferencias observadas po¡ el a. -plazo para dictar sentencia, ausencia de
motivación, votación de las mismas m órSanos colegiados-, la legislación procesal civil
española, en lo que se refiete a la s€ntencia, ha rec(8ido p¡ácticamente en su totalidad los
prinaipios del Derecho común, al psñto que, como lo séñaló en su momento el prof.
Prieto Castro, se ha tratado de una resu¡¡ecció¡ del Derecho común en el siglo XIX. Jesús
Burlllo, Ftatrck.D de Víloria: hE útulos leglliños alas Indíns (p.761-l7V: el a. presenta de la
forma más artio.¡lada posible una versión caslellána que permita seguir con fidelidad el
t\¡lo del disc1.¡lso soble 106 títulos legítirnos, para después hace¡ algunas consideraciones
sobre los mismos, Ios título6 ilegítimos, las razones de la objetividad y neutralidad
vitorianas y las interpretaciones poste¡iores a pa¡ti¡ de esa neutralidad que, de u¡a
concepción teológica pas¿n a una racionalista, lo que fue posible g¡acias a que lás
fórm\rlas abstractas de Vitoria pudieron fácil¡nente aislarse de su unidad de construcción
mental y de su contexto histó¡ico. A¡d¡e Gouron, Sur les or(gínes dc I'express;orl "Dtoit
couhúníer" lp.179-188): la impronta de los glosadores es, en esta materia, evidente; la
fórmula nace sin duda bajo la plu¡¡a de Martinus, mientras que su difusión se debe a
Ceraud y asu Sr flrrlr Trecensis cuya influmc¡a en los mediog parisinos, anglo-normandos
y rennnos merece u¡a coÍtPleta reevaluación; serán los canonis¡as, en especial los de
Pañs, los que saquen las mayo¡es enseñanzas de este áspecto de los civilistas. Antonio
Carcia y Carcía, El Derecho cotnú¡t ñedieül en lds bíbliote.as de Gali.ia <P. 189-98) relación de
A\¡tores y obras de Derecho cornrin qüe ai¡cularon por tíerras gallegas y que es posible
detectaren lasbibliotecas de la época.

Lá revista se completa con una sección dedic¿da a recensiones bibliog¡áficas y oFa a
info¡rnaciones. Contiene también ¡eaúmenes de los aitlolos publicados y las normas de
publicació¡.

La aparición de una nueva revistá dedicada a esh¡dios histórico-ju¡ídicos es un hecho
digno de alabanza, más arÍl cuando se dedica¡á, en especial, á rma etapa de lá evolució¡
de nucstro derecho occidental hasta háce poco un tanto desq¡idada en la bibliog¡afía en
lengua español¿. Se constituye así en la p¡ime¡a revista en nuestlo idioña que, en

frerspectiva de historiá del Derecho, sededica específicamente al Derecho comú¡.
Esperam06 queesta iniciativa científica, avalada por eI prestigio de quienesla dirigen

y asesoran, se constituya en eslmulo de nu€vos estudios sobre el D€recho ¡omano,
cáñónico y exp¡esión dela producción cientjtica de 106 estudioso6 del tema que, deseamo6,
sean cada vez más nlünerosos,

c.s.
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GoNzALEz ATMEID¡A, JGÉ fuMóN, Slsrrrr^s Ht5TóRtc6 DE @T^ctóN DEL EsrADo Esp^ñol a LA
IcLEsr^ Esp^ñoL¡. (5¡cr.6 XIX-XX) (B¡BLETHEC^ S^rr,t^¡¡rrcENsts EsruDtos 12g, S^L^MANC^
l99O) 262 PAcs.

Desde una F¡spectiva histórica es posible reducir a tres los períodos de organ¿ación
económica por los que ha pasádo la lgl€si¿: el que podernc calificar deantigl/o tasado por
una p¡¡te en las ingentes masas pabimoniales acumulad¿s a lo largo de lL Sglos y, irorotra, en un sistenr¿ tributario fundado principalmente en 106 diezmóe y prirnicias. Fudun
sistema de autofinánciamiento sa¡eado que no sólo le Frñitia subvénlr a las necesída-
d-es eclesiásticas sino que le Frmitía Einsferi¡ pa¡te i_Etpo¡tant€ de esos fondo€ a las
Haciendas seculares. Fuertet¡rente criticado por los tefo_rmadores itustrados, la crisis
definitiva de este sistema s€ inicia con la Asamble¿ Constituyente fr¡ncesa oue en l7E9
actuará sob'^ estos dos pilares bási(os de autofinanciación, ásponiendo la a'bolición de
la conEibució¡ de diezmos y primicias y de ¡odo ¡endimientó de¡ivado de ellc, y la
nacionalúación del patrimonio eclesiástico inmueble.

El .€gündo_príodo, que puede calificarse de irte¡tn€dio se i¡icia con la época libe¡al y
seextiendeen Esp¿ña hásta nu€Étros días: el Estadoasumela obligación deiubvencionj¡
los gastos de subsistencia dela lglesia. E fundamento para ello ha'sido l¿ confesio¡alidad
del Estado, una comFnsación por lasantiguas amortiiaciones y, más tarde,la retribucidn
de las funciones sociales dela lglesia en favo¡de la nación. b última fase, quese inicia en
estos días, puede calificat* de colaboración El instrumento iu'ídico que l¿ da vida es el
Acterdo sobre As ¡os Ecotú¡ iaos cttre el Gobierno es¡nñol y la sarta Selc, de 3 de enero de
1979,-al ampa¡o del cual, sin vulne¡a¡se el derecho consti-h.¡cional de libertad ¡eligiosa, el
Estado se convierte en el canal que rec¿ud¿ 16 fondos de qutenes qüeran cooperar
económicamente con la lglesia sean o no catóticos, pero solo de quienes'quieran haierlo.
La rñeta es l¿ autolinanciación eclesiástica. De lograise, lo que no'es impo;ible, se cerrana
el circlrlo iniciado ha(t.siglos pero 'mn fuentá de reo¡¡soo difereites, adaptadas al
sistema económico, político y soci¿l de fines del siglo XX,.

Dentro d-e este márco general, lá obra que-¡e;ñarños se sihiá de lleno en la segunda
etapa, iniciadá en &paña, con retlaso respecio de Franci¡, (on la .onocida desamortización
de Mendizabal de l83Z No obstante esto, y ñe¡ced a la declaración de confesionalidad,
el Estado s€ obligó a mantener el culto y lú minishos de la ¡eligión católica, si bien este
formal cornpromiso (onsbrucional no siempre se llevó a la ñáctica con un mismo y
est¿ble sistema dedotación. Es lo queel a. es'hldia con det¡lle; lo largo de estas págin¿;,

ii.lv:"1" d !*"!* del sisteña que sup_uso ta It República. No todJd trahair. empero,
se slh¡á en persfr€ctiva históric¿, pues lá última parte se dedica al análisis del'siste;a de
la Lonst¡tución española de 1978 y del Acueado sobre asuñtos económicos ent¡e la Santa
Sede y el gobierno español de 1979.

--_^4111*l 
t*", de un l¡bro que aborda un tem¿ de gran importanci¿ p¿ra la lglesra

contemporanea y que ¿naliz¿ con det¿lle el marco legal que reguló el financiamien-to de
la lglesia. catolica por parte del Estado español 

"n'Íoe 
ulü-o"s dos siglos, período, al

pa¡ecer, definitivamente cerrado. A ello se jgreg¿ el análisis de la situaci<in aciual, que el
a. hace desde.el punto de vista del DerechdEclesiástico del Estado, de rnanera qrie ,ha
estudiado el sistema económico de la lgl€sia católicacon vista a una acomodación áe este
sistema a las nuevas exigencias de cooFración entae el Estado y las Confesiones religioGas, .

c.s.

DEL^ H€¡A, AL8ERTo; B^RREro, AN^ M^rfA; M^rtÑEz DE CoDEs, Ros,r M^Rf^, LA HlsrottA DEL
DEREcHo INDr^No A poRTActoNEs DEL INsrnuro INTERN^c¡oNAL DE FüsroRl^ oELbEREHoINDt^No
A LA BIBLIoGTAF|A IURIDrc¡ AME{rcAMsrA (ED¡To¡¡AL DE !  UNNERsIDAD CoMPLuTENSE, MAD¡tD
l9E9) 95 PÁcs.

En octubre de 1966 s€ celebró en Buenos Air€s el Mo¡greso lnternacional de Historia
de América. E¡ el m¡¡co de ese cong¡eso se ¡ealizóla ptiñoa R*ííón de Historíadores del
Derccho lndiano, punto de partida del Instituto lnternacional de Historia del De¡echo
Indi¿-no. Desde_ese áño hast¿ hoy ha <elebrado nueve cong¡esos, trrnto en Esp¿ña como
en H¡sp¿rno¿rnenca, que han reunido a sus miembros y a esrudiosG espbci¿lmenteinütadc: en 19ó6 fue en Euenos Aües y ¿ es€ han seguiáo, l*i9 en Santiaio de Chile,'1972 en Madri4 1975 en Mo¡elia (Michoacán, Méxi:o), 1978 en euito y" Guayaquii
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(Ecuador), 1980 en Valladolid (España), 1983 en Buenos Aires, 1985 en Santiago de Chile
y 1990 en Madrid.

Las actás de cada uno de estos congrGot muchas publicadas y otras en vías de
publicación, constituyen hoy, como lo señal¿ el profesor de l¿ Hera en la introducción a
es¡a obia'un material inap¡eciable pa¡a e¡ estudio de las instituciones iurídicas de la
América española. Puede incluso afirrna¡se que, en este cámpo, no existe ningún ot¡o
con,unto de trabajos... párangonable a éste por su extensión, continuidad e importancia'.
(Pá8.5).

En el congreso ce)ebrado e¡r Santiago de Chile e¡ 1985 se acordó elabora¡ una
publicación 'que diese cuenta de la existencia de los volúmenes de áctas aparecidas hasta
ahorá, sistematizase su contenido y lo hicie¡a asequiblg ordenándolo segrin criterios
r¿cionales que permitan su difusión, su conocimiento )¡ su usd. La tarea le fue encoñen-
dada al profesor Alberto de la l{era constituyeñdo Ia obra que reseñarnos Ia concreción
de esa idea. En su realizáción, el profesor d€ la Hera con tó con el arüilio de las profeso¡as
Ana María Barre¡o y Rosá María Martínez de Codes.

La obra aparece divididaen cuat¡o partes: una historia del Instituto y sr¡s cóngresos a
cargo del p¡ofesor Alberto de la Hera; un índiae general de volúmenes que iecoge el
conlenido exacto de 106 ya publicados; un indice de auiores elaborado por las profesoras
Barrero y Martínez de Codes, y un índice de materias el¿borado a parti¡ de una
sistematiiación de la materia abarcada por las actas hecho por las misrnai profesoras, y
un programa de Historia del Derecho Indiano ¿daptado a las actas del Congreso, elaborado
por Aiberto de la Llera y revisado por Alfonso García Gallo yJoé M¿rtínez G¡ión.

En sumd, un texto de gran utilidad que pe¡mite el acceso fácil a las más importante
producción historiográfica sobre Derecho Indianode los últimos25 año6.

CS

LEvacct, ABELARDo, EL vr¡REINATo 8¡opLATENsE añ LAs vtsras FlscaLE5 o€ to5É MÁReuEz DE LA
Pl ara (UNrvERsroAD D€L MúsEo SocraL ARcEr.nt¡lo, BuENos ArREs 1988) 3 vors.

Una vez más el profeso¡ Levaggi nos ofrece un abr¡ndante reperto¡io de vistas fiscaies. Ya
lo había hecho con el fiscal Manuel Cenaro de Villota, de la segunda audiencia de Buenos
Aires (vid. r.'seña en está revista 7 f19821 55658)- Esta vez se t¡ata de don losé Márquez
de la Plata que, después de des€ñpeñarse coño fiscal en la audiencia de Santiago de
Chile por tres año6 y algunos meseE pasó á ocupar el mismo ca¡go en Ia segunda
audiencia bonaerense por el largo espacio de veinte años. Posteaiofhente sería oídor en
dicho tribu¡lal por ohos seis áños. El dilatado eiercicio de la fiscalía en la audie¡cia de
Buerros Aires, er la que du¿nte 16 prime¡os cinco años fue el único f¡scá1, 1e hizo
i¡rleryenir en un elevado número de asu¡tos cuyas vistas en coniunto ofrecen 'un panora-
ña amplio del derecho, la administración, la economia y la sociedad del virreinato
rioplatens€'.

Lá obra se presenta en tres volúmenes; en el prim€ro de ellos el a. nos oftece la
biografía del fiscal Má¡quez de la Pláta y u¡ p¡imer grupo de vistas, las que continúan en
los otros dos. En el tercero, adehás, se presentan 106 i¡dices temático, onomástico y
legislativo o de fuentes. Son en total una selección de seiscientas setmtá vistas; s¡
excluyeron aquellasen las queel fiscal adheía a opiniones vertidas por ot!o6 funcionarios.
simplemente pedia asuntos de mero t¡ámite, áfirrnaba o negaba los hechos si¡t hacer
consrderacrones sobre elloso )e reproducían en do6 o máse\pedientes,

El estudio del Derecho indiano en buena medida se ha hecho hasta ahola a t¡avés de
las fuentes eñánadas desde la penínsu.la, ya editadas, ya depositadas en esa inagotable
cantela que €s el Atchivo de l¡\dias. Poco es lo que se ha trabaiado el llamado Derecho
i¡rdiáno criollo y desde h¿ce álgu¡os años se elevan voces pala que se empiecen a utiliza¡
los archivos americanos, tarea que, aunque sin duda es impresci¡dible, no s¡empre
r4ulta fácil, cn parte, porel estado en que esas fuentes se cncuenka¡. Deallíla iñporta¡cia
de este t¡abaio que nos ofrece el profesor Levaggi, importancia tanto mayor c1¡anto que,
¿l no ser fundádas las sentencias en el pe¡iodo indiano, muchas veces son loo alegátos
fiscales, en buena medidá acogidos por los bibunales, los que nos arrolan luz soble el
razonamier¡to iu!ídico heclro al adminisha¡ iusticia en el caso concreto. Por otra parte,
como Io ha s€lialado Sánchez B€lla, y recieniemente ae<ordado en una de sus úLllimas
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obras, son 106 fiscales una pieza clave en el Égimen de patronato de los borbones; de allí
la conve¡iencia de conocer sus ach¡aciones.

E¡ suma, este trabajador infatigable que es Abela¡do Levaggi nos ofrece r¡ña copiosa
muestra de Derecho indiano criollo po¡iendo al alcance de los investigado¡es {¡n ¡nate-
rial que difícilmente se podría consultar; y, aderhás, mosFando una línea de trabajo
digna deser imitada con fiscales de otlas audienciás.

c.s.

MARTIN HERNANDE¿ FR^¡\¡c¡ro; ORTEG^, ALFoNso; HERNÁNDEZ MaRlN, R^MóN, HUM^NrsMo
CR¡STIANo (C^IA DE AHoRRc6 Y MoNfE DE PIEDAD DE SALAMANC , COLECC¡ÓN: SALAMANC  EN EL

DEscuDRrMtEt¡ro DE AMÉtuc^ 4, 5^L{M^NC^ 1989) 367 pÁcs.

En u¡a colección que p¡etende pone¡ de ¡elieve el papel que jugó Salamanca en el
deacubrimiento de nuestro continente no podía estar ausente el temá de su paoyección
académica y cultu¡al en el siglo XVI. Es el que áborda este volumen, el cuarto con el que
la Caja de Ahorrc y Monle de Piedad de Salamanca se adhiere al V Centenario. Se
reúnen tres trábáios de otros tantos profeso¡es salmantinos.

En el primero de ellos, Francisco Ma¡tín Hernández aborda las t-¡ ioetidades, C(tlegbs

! olros ae¡lns ¡le lonmaitr (p. 7-133), haciendo un breve repaso de las universidades ,un-
dadas en lndiasen el siglo XVI para s€gür de cerca lá línea y lá influencia salmanhna que
cada üna de ellas recibió. Hace después r¡¡a breve sínteéis del pensamiento de algünos
salmantino6 de rracimiento o adoFión que, en opinión del a., son claros exponentes de
'una especie de renacimien to ht¡r¡ranista, en base a un claro e¡asmismo y una sana utopía
crishána'; v. gr. Jua¡r de Zur áúaga, Vasco de Quiroga, Alonso de Veracruz y otros.
Finalrn€nte se refiere á 106 coleSios y otros centros de formación, para terminar con
algunoc aspectos humanísticos que presenta Ia fo¡mación de clérigo6 en Indias.

Alfonso Ortega aboÍda el terna del H n¡dr¡isr¡o salñúrtirú at ld cofquista de Am¿rica lp.
135-195), centrándose en la ¡evisión y análisis de las fuentes literarias y políticas que,
partiendo de la tradición griega y romana/ afecta¡ al problema sobre el derecho y
legitimación de conquista y ocupación de u¡ pueblo por otra potencia extranjera domi-
nante. EI núcleo de la investigación se sitúá en lá controversia entre [ás Casas y Cinés de
sepüveda que culmina en la comprobación 'de un auténtico H¡¿r¡a ísnn *tl d titi/¡ deci-
sivo pa¡a la solución de los problemas político6 y ju¡ídicos planteados por la Conquista
del Nuevo Mundo', siendo el concepto central de aquél su idea del hombre libre y
autónomo en comunidades con derechos inalienables. Agrega, en aÉndice, 106 textos
latino-castellano en los que fu¡da su investigación especialmehte los de lá controversia
deValladolid.

El dominico Ramón Hernández s€ refiere ala Doctrila anrcricanisla de los teólog)s ile
Safi Eslebon (p. 197-361'); teniendo como qispide el pensañiento internacionalista de
Francisco de Vitoria, divide su trabajo en t¡es partes: pensado¡es dominicos del convento
de San Esteban anteriores a Francisco de Vitori¿ (A. de Montecinos, P. de Córdova y
Matías de Paz), la doctrina america¡ista de Vitoria, y el pensamiento de los digcípulos de
Vitoriá sobre las cnestiones americanas (DomingodeSoto, Jua¡ de la Peña). Siete láminas
completan este nuevo volumen de la Colección de la Caja de Ahorros sálñantina que,
como los anteriores, tiene una excelente presentación,

c.s.

PEREZ-PRENDEZ y Muñoz DE ARRAco, Jo6E MaNUEL, LAs EsrRUcruRAs poLfTrceADMrN¡srRATrvAs

DE LA CoLoN¡A Y LA FoRMAcró¡¡ DE Lc6 EsTADos NacroNALEs. MaTERTaLEs (EDrcroNFs CuLruRA
HI5P,(NICA, M^DRrD 1986) 10 Folros.

Se hata de l0 hoias de 42 x 30 cms. impresas a distintos colores en que se representan
nueve cuad¡os esquemáticos sobre el tema. En el primero se grafican las fünciones del
rey y del Consejo de Indias; en los do6 siguientes el Conseio de lndias en la Recopilació¡
de 1680; continúan dos dedicados a las audiencias y chancillerias reales; tres a la casa d€
contrátación y el último a los cabildos.
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,. Concebidos como materiáles de apoyo a las clas€, €tos cuad¡os sinópticos, muy
bien iú?resot no son acompañadG de ninguna pr€sentación ni notá explicádva previá,
lo que dificulta en bu€na medida su coúrpreisión y maneio.

c.s.

L^ ?¡qrEccróN DEL rNDto (CÁTEDRA V CEN'rEN^R¡o t UMvE¡stD^D poN"nFrct^ DE S^L MANCA,
S^L^M^Nc^ 1989) 263 pÁcs.

En 1987 se c€leb¡ó en Madrid el ll Sirnposio lntemacional y convivencia cientlfica
Transculturacíón y liberucióí del indio @n lá colaboración de la'Fu¡dació; pablo VI, la
Universidad Pontificia de Salama¡ca, el lnstih¡to de Cooperación lberoamericana y el
Consejo Superior de Investigaciones Cienlficas. El p¡esent¡ volumen recoge las áchá de
dicho sirhpoGio, cuyo resumen es el sigui€nte: -

A. García y Carcía, yig ¿tlcia, rccepción y uso del Concílio Tetcerc de Lima ea los Concilíos y
Slno.los de lídias (?.ll-40): el a. Eata de dete¡minar Ia vigencia del texto conciliár en los
te¡rito¡ios para- 106 que se dio como normativa, esto e;, la archidiócesis de Lima; la
recepción que de él s€ hizo en otlás iu¡isdicciones no vinculadas a Lirña pero en lc que
se recibió como norma vi¡culante; y el uso que de él se hizo en oFos terri'toriog sin da¡le
ügencia-alguna. Concluye señalándo que la afirmación que sostie¡e que el Conciüo
I ercero de Lima estuvo en vigor du¡ante t¡es siglos necesita de muchas puntualizaciones.
F.R. Aznar Cil, Regrldciófi jurldica de latbettddáe conciencia detto del pia¡ de ¡ecmtw¡síótt
coloflinl del P¿rú rciglo Xyl) (p. 4l.l@)j el a. examin¿ la regulación iuríáico-canónica de la
libertad de conciencia en lndias du¡ante el siglo XVl, eniendiendó por tal la sara¡da de
un ámbito de i¡munidad pa¡a p¡actica¡ el actó de fe y cumplir con tiüos los d"eberes que
eseacto lleve apá¡ejado para ser corhpleto y coherent¡. El trabaF se divide en dos parte6,
en_la primera de las cuales se examinan brevemente las opiniones de los priniipateá
teólogos, iu¡istas y.canonistás hispános del siglo XVI sob¡e esta materia, y en ü seginda,
la regulación iu¡rdica promulgada tanto por los diferentes organ¡smoc-seq¡lares como
por la lglesia en los sigüentes cuatro ¿s¡tectos: libertad de cionversión, recepción del
baut¡smo, persecución de la idolatria y ¡eprobación de los hechice¡od. p. Érges, t.a
Trdnscrúturación ¡lel htdio penntó et eI siglo Xtl (p. t lll53): despues de situar el co;lienzo
del enfoque transcu-tturizador del inca¡io, el a. describe lá sihúción de policia y barba¡ie
e¡tre losincas, para analiza¡en seguida comparativamente la policA y li tra¡scultu¡aAón
determinando el por qué de esta última (en palabras de Acosá .priáero hay que cuidar
que los bárbaros aprendan a se¡ homb¡es y después cristianos,,), los criterios de
t¡ans(ulturación, sus agentes y la ¡¿du¿c¡dn coino medio de hansculturació¡r. A. Santos
HetÍár¡dez, Promoció humana y lormación ptolesbna! del índío (p.7SS_200): El a. estr¡dia dos
facet¿r del indio: su promoción humana y su formación prole:ional, pero centrándoGe en
su áplicáción.práctica pa¡a lo clral se fiia p¿¡ticr¡larmenü,en las R dicciorcs det poaguay
porque fue donde meior se llevaron a la práctica los do6 aspectos estudiados. E]sta;
reducciones no fueron las ú¡icas, pues en diversos te¡ritorio; de hs Indias españolas
hubo otras reducciones dirigidas por otros misionerc de la9 que el rñismo a. próporcio_
na un elenco; eso si su labor fue en meno¡ escala y, desde luego, menoe coñocidas. T.
Calvo, S. Val lad¿res, , nte?pfttación y nu"Da ,ocrsión d.e'an trorytogta-inlirna (p. 2Ol -223\ para
los aá., que siguen en esto ¿ L. Pereña, el catecismo del Terce¡ Conciüó l¡mense es un
'doc1¡mento fundacional y u¡a de las claves más importantes paaa descif¡a¡ la identidad
de lberoamérica'. Desde u¡a nueva pe¡spectiva ánuopológica explican, a pa¡ti¡ del
catecismo limense, las similitudes e¡tre la ieligión inca¡¿a y É católi¡a que facilita¡on la
transculturación y las disonancias entre ambas que originíon reistencias y gene¡a¡on
n-uev-as subcültü¡as. G. Lohñan Villená, l, r¿/o n;o polt¡ia del oircy Francísco'de"Toledo 1p,
225-262I centrado sólo en lá reforña políticá del ü¡rey Toledo,-quedá afue¡a el vasio
cañpo del espÍritu en cuanto atañe al proceso de acu.lturación reúgiosa. En todo caso,
segúri el a. la ta¡e¿ evangelizador¿ no hüb¡e¡a alcanzado la mvergad-ura que cobró sin la
p¡evrsora inlraestructura configu¡adá por el virrey Toledo mediánte la reforma radical
de la sociedad indígen¿, encami¡ándolá hacia niveÍes superiores de convivencia cívicá...,
Se proporciona una visión gener¿l de la reforma política'del destacado virrey.

c.s.
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PuRRoy y TuRRTLL¡' C^RMeN, UN LtBro rNtD¡lo DE LEoRóN s@RE DTEZMG EN INDI^9 (EDrcpNEs

UN¡vE¡sro^D DE N^V^RR^, s.A., P^Mpr,oN^ 1991),l82 P^cg.

E3te libro es uno de los resul¡¡doc de uti trabaF de investig¡ción Ú|ás atnplio llevado a
cabo por u¡ equipo de inv€stigadoaes del cl¡ál forñabd parte lá a., sobre las ¡elaciones de
la lglesia y el Estado e¡ la América espatlola duranle la Edad Modeña. Junto al libto que
reseña 6 han aparecido en lechas reciéntes lts dbztros & Ir¿i¿s d h l¿tislación kiSlos
XVI y XVID de *$o Dub¡owsky (vid. reseña e¡ €3ta ¡evist¡ 13 l'1989-l99ol 223) y de
Ismael sánchez Bella, Igbsia y Estado en la Am¿rica espoñola lvid. rc*ña en eete voluñér).

El libro de la p¡ofesora Pu¡roy está centsado principallnente en una de las obras del

iurista novohispa¡o ¡6é Lebrón y Cuervo, Pt&ri.a y 4ercicb ü la ReaI lurisdhción er ñate'
ria d.cirru,l ¿e ambes Arr¿ric¡¡, l¡ que en su tieflpo (17/0) no obh¡vo aulorización flara set
publicada, qu€dando el manuscrito en el archivo del Cons€io de l¡dias desde donde se
perdió su pista. Ahora s€ editá en forma compleia.

Pero el üb¡o qué res€ñamos no es una m€ra edición de la Pldri,¡ de Lebro¡. En efecto,
aparece dividido en t¡es pa.t€3, de l¡s cuales sólo la tercer¿ €s la edición del libro
dieciochesao. Lá primera es un extenso 6h¡dio inBoductorio en que la profesora Pufroy,
además de p¡oporcio¡a¡ algunos d¿tc biog¡áficos de Lebrón, las vicisitudes de su ob¡a
qu€, en definitiva. no es áutorizada pá¡¡ se¡ publicádá y la doct¡ina del iu¡ista novohispano
sob¡e diezmos, aúplía su.nfisis al tenra de lo€ diezmG en la legislación indiana del
siglo XVlll, el nuevo Código de Indias y algunos concilic y sínodoe americano. E¡ la
s€gund¡ parte, un abundanle apéndice documental que va de 1755 a lEls muestra las
ci¡cunstancias particulares de la obrá edltada y, en general, el p¡obleña de 106 diezmos
en el p€rlodo rnás refo¡mista del sig¡o XVIII.

El libm que aho¡a s€ edita h¡vo su o¡igen en un pleito en que a Lebrón có¡respoñdió
asesora¡ a la patte Perdedora y le co6ló i¡rcluso la excornunió¡ de la Bula In Cd¿na Drrñin¡.
ImFtrada la r€spectiva autorizació¡, 106 fiscales del Conseio de l¡dias fueron de parecer
de no concederla, frorque ¡o aportaba nada nuevo al terna, además que habia en él
cuestion€s aFnas que no hac-fan meritotia su publí.ación. gn opinión de la profeso¡a
Pu¡¡oy, pa¡ecie¡a que los fiscales del ConseF lro tuvie¡on en cuenta 'aquellos caÉtulos
de la ob¡a en lc que el áb(gado ¡nexicano iustifica su defensá de la jurisdicción real' en
materia decimal qu€ e¡a, en definitiva, lo que había suscitado el conflicto toda vez que se
discutía por 106 ¡u€<És eclesiá96c6 su iurisdicción en asuntos de diezmos.

La edición de fuentes es siempre bienvenid& por lo que ns álegramos de este libro,
que, adÉmás de la legislación y docl¡rhentación editada, po¡e al alcance de los investiga-
do¡€s una nueva otrra de la üt€r¡tu¡a iuldica indiana.

c.s.

RurcóMEz GóMr¿ C^RMEN, UN¡ poLhrca tNotcENlsr^ oe [6 H^EsB(n@: EL PRgrFfoR DE I Nor6
€ñ EL PErú (EDrcrgNE oE Culrur^ HF?^Nrc^, M^DRro 1988) ¿7 p^cs.

'F¡ente a úra hut¡ida bibliográfla que insiste en de¡rost¡a¡ el interés po¡ la condición del
indígma y la inasiJte¡cia en que se desenvolvió su üda cotidiana, individual o cole<tiva,
al hilo del anáüsis de instituciones como le mit¡ o la encomienda, contempladas <omo
facto¡es qu€ co¡ttibuye¡on a l¡ enaFnáción del indíget¡a americano de todo cuánto
constihía su p¡opia ide¡tidad, el üb(o de Ca¡mm Ruigómez viene a sumarse a lá
co¡¡ient€ historiog¡áficá que ilustra oüa línea de ¡eflexión más obietiva, asentada e¡ las
bas€s de una investiSación rigu¡osá'. Estas pálabras de la prof6ora Ma¡ía CoÍcep.ión
B¡avo Cue¡¡eüa en el p¡ólo8o de la obr¡ que ¡eseñafñc, la en¡hárca¡ con exactitud. Es
un valiGo apo¡te a la histo¡ia de la ad¡ninisEació¡ Bpañola en Amé¡ica a traves de uñ
F¡sonaF de ¡elieve por las funciones que le cor€spondía dese¡peñar.

Aun cua¡do eri la obra ¡o hay sepa¡ación si¡o de caplh¡lc, es pGible advertir dos
partes en su expolición. En ta primere, que abarca l¡ <ü€iión prelúri¡ar y loo tres
Fimeros capíhd6, s€ €studia lá sitüación ir¡¡ídica del indio y el protector de los misrros
(como se sabe se usó ¡esFcto de ellos la c¡tegorfá de rrb¿rarl6 del D€trecho común), 106
posibl€5 ante.€dentes del p¡otecto¡ de i¡di6 (que regrin la a. vendría¡ d6de una doble
v€rtiente, eclegiásüca y gegla¡, piiñondo la prifreta, al me¡rc en sus comienzos), y la
evolución de la Dli3rna, desde el Fimer Fotector, fray Bartolodié de Las Casas, pasando
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después por las dos etapas de laprotectoía en el Perú, atribuida p¡i¡nero a eclesiiásticos y
despues a laicos. Lo6 tres capítulos restanteg se dedican a tüt anáÍsis institucional de está
figu¡ar ¡ombramiento (Cap. IV), fu¡ciones (Cap. V) y aspectos generales del carto, v.t¡.
cualidades, privilegios, remr¡neraciones, etc. (Cap. VI).

. 
Después-de lás co¡clusionet la bibliografía y un apéndice docrunental en que se

incluyen ordenanzas, nombrañientos, algü¡as teales cédulas de inteÉs y la üata de
p¡otectoresde indios e¡ Perú.

Como todo hecho o institución humana, la figü¡a del protecto¡ de indios presenia
claroscu¡o6, p€¡o, a pesar de elloe, el balance linal es ftosilivo; al punto que, álvo un
corto intervalo de ocho año6, la corona t|o lo eliminó. 5u problema fu-e, más bien,
encontrár personas di gnas pára des€mpeñarlo.

En suña, un libro sólidañente documentado en habaio de archivos peninsula¡es y
peruanos, que se aleja de esa abu¡dante literah¡a de ocasión que ha ido lpa¡eciendo al
amparo del V centena¡io, con frecuencia más ideologizada que fuñdada, qire constituye
una valiosa contribución para el conocimiento de una serie de digno6 funcionarios que
hicie¡on posible, l Fsar de grandes difio¡ltades, la continuidád de muchos rasgos
fr¡¡dame¡tales de la culturá aborigen.

c.s.

SÁ¡JcHEz BELLA,I5M^EL, IcLEsra y EgTADo EN LA AMÉRrca EspañoLA (Eu¡¡sa yp^MpLoNA 1990) 332
PÁcs.

En las palabras introducto¡ias el a. sihia la obra en el contexto qene¡al de 16 estudios
dedicados a la lglesia en lndias: se e¡globa'ent¡e los dedicadós al conocimiento del
regahsmo esp¿ñol en lndias', complementando lo9 yá existentes --debidos especialmen-
te á Alherto de la Hera- en cuanto abarca ásFctos del regalismo de Ias Auirias, y da
may_oratención en Ia legislación y aplicación real delregalismodel siglo XVIIL

E¡ l¿ extensá Introdu<rión el a. pasa tevista primeramente a las coricesiones pontificias:
las 

-b-ulas 
alejandrinas (1493), la concesión de los diezmos 0501), el patronató rmiversal

(1508), la delimitación de diócesis y el envío de misioneros 0522); después lo hace con las
manifestáciones regalistas más significahvas y que no van á s€r obielo de esh.¡dio e¡ la
ohra -v.gr. los recursos de fuerza- tanto bajo el reinádo de la casa de Austria como los
Borbones, y esto para ¿firmar, en seguida, la continuidad en el regalismo de ambas
dinastras.

Según el a. 'háy que afirmar, ante todo, la cl¿r¡ continuid¿d en el reqalismo de
Austrias y Borbones. Despuét reconocer t¿mbién que, en el siglo XVlll, se d¡eón nuevos
pasos en el avance del regalismo indiano, sobre todo con Carlos III y Carlos IV, (p. 34).
Por eso coi¡cide con DoÍrínguez Ortiz en que la difeiencia con ól regalismo he hs
Austrias 'estuvo más bien en los modos y formas imperioGas como se coÁdup el poder
civil frente al eclesiástico'. Insinúa, además, la impresión de que en tiempos de Carl:os fll,
y sin perjuicio de esa continuidad, 'se inicia ün proceso dó secularizáción del Estado
esparñol, que ya no va a interrumpirse hasta nuest¡ós días, (p.4t).

Todavía en la Introducción, se refiere a 106 agentes del iegalismo; tanto o más que los
mo¡arcas 'los impulsores de la potítica regalista fueron 106 ConseFros de Cadti[a e
lndias, los Sec¡etarios o Minist¡os del siglo XVIII y, en todo momento, de manera
primordial, los fiscales tanto de 106 Conseio6 como losde las Audiencias,(p. 42). Agrega
aquí la idea de que.en el Consejo de Indias se advierte en la segunda mitad áel siglo iVÍll
'una gran vitalidad, al ñenos en las cuestiones eclesiásticag' ein contraste con la 

"generali-

zada idea de la decadencia de dicho Consejo en ese período. Fi¡aliza la lntri'ducción
analizando la actih¡d de obispos y ¡eligiosos a¡te ei pat¡onato indiano: conhasta la
actitud de los obispos de los siglos XVI y XVll con la de los del siglo XVIII; Ia fi¡meza de
los primeros en ma¡tener los mardato6, en oposición con un gene'ralizado confohismo,
y en algúlr cáso servilismo, de los obispos del XVIII ante unas regalias sólidamente
asentadas. Po¡ su parte, lás órdenes religicas'que inicialrñente áctuaron con gmn
libertad, entráron plenamente en el régimen del Reál Patrona¡o a partir de 1574, (p:50-
5l), e incluso a ellos se deberá la formiulación de la teoría del Regio Vicariato indiano.
Hasta aquí la Introducción, que, a ¡n¿rnerá de síntesis rnuy log;ada, Faza las tíneas
cenlrales de la máteria. El resto del libro se divide en dos partes. -
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La primera de ellasestudia lá acütud de la Santa Sede ante el patronato indiano, en la
que el á. pasá ¡evista a 106 siguientes temas: la pretendidá it¡comunicación con Roma, la
visita r¡d lit in¿, la e¡clusión del Nuncio en Maarid, la retención de bulas, la nu¡ciatu¡a
inüana, art!¡ación de lropaganda Fide, las conde¡laciones doctrinal€s: Solórzano y Frasso,
la Recopilación de 1680, y la situación en el siglo XVIII. En sus conclusiones el a. señala
que luzgad¿ desde nuestra perspectiva ¡a actiiud de la Santa Sede pcldriá pá¡ecer ,excesi-
vamente débil y complaciente'. Sin emba¡go, las posibilidades de üa inteivención eficaz
por pa¡te de Roña eran casi nulas; por otra pa¡té b lglesia en sus ¡elaciones con España
no se entrentaba 'con cuestiones dogñáticas ni p¡oblemas de cisma o de falta de adhe_
sión ¿ la SedeApo6tolica; sino a un patemalismoestatal que ahogaba la legitima libertad
de actuación de la Iglesia, aunque fue¡a ¿coñ¡rañada de un sinceio deseo e"vangelizador,.
t's po¡ eso que s¡ se mira por sus frutos 'hay que reconocer que la políticá rel¡giosa de los
monarcas españoles contribuyó eficazmente a la consoh¿ación_ del catolic'ísmo en el
continente americano y en Filipinás'(p. 106).

La segunda parte está dedicada al regalismo indiano en el siglo XVIIL Es la pa¡te más
extensa del lib¡o y e¡ ella se acusá la falta de estudios monográfiáre previos que'obligaron
al a. a una extens¿ investigaciólr previa fruto de lacu¡l fueion los lü¡os v tests doctórales
queél mismo señála, amén de su investigación personal.

Lo6 temas aquí abordadoo son los iigureñes: i) el e¡pediente sobre adquisición de
bie¡res raíces por los eclesiásticos de Arñérica; ii) poliüc; ecles¡ástica de C'arlos III e¡r
Amórica, en cuyo reinado se tiende a uniformar la política eclesiástica de España e
Indias, a veces, con medidas aegalistas i¡iciadas en Am'érica y otras en l¿ peninsuü. Será
este mon¿rc¿ quien.por primera vez se decla¡a, oficralmente, Vic¿rio i Delcgado del
l'dpa en un¿ Real.cfuula d¡rigida el l4 de julio de l7ó5 ¿ la audiencia de éanro D"omingo;
iii) restncciones de la iu¡isdicción eclesiástica, en materi¿ de test¿rhentos (prohibiend;la
intervención de los Tribunales eclesiásticos en demand¿s sobre validez y nulidad de
testatnentos, forhación de inventario6 y rnaterias anejas), y en ¡naterias de matrimonios(privando a los jueces eclesiásticos aÁte quienes se- trarÁitaban causas de divorcio o
sim¡láres, entra¡ a conoce¡ las máterias de aiimento6, Iitis exp€ns¿s, o ¡esh¡ución de ilote,
por lr¿tarse de máteri¡s temporales que debian ser reconocr'das por ¡06 iueces reales); tv)
la visita-reformá. de los religiogos de América y Ia celebración ie .onáli*, lo. qu. no
aportan nov.edades signi6cativas. €n realidad, ál término del siglo ,.la reforma intentada
por Carloe-lll ysus ministros en la lglesia ame¡icana había pas¿d"o sin cons€flrencias y las
cosas continu¿b¿n, poco más o rheno6, como antes, (p. 23g); v) politica religiosá de C;rloslv en tnctias, que continuará l¿ lendencia regalista del reinado anterioiy, en álgunas
materias, como las exaccio¡res eco¡ómicas al éstamento eclesiástico irá mái leirs;"vi) el
regalismo de laJr¡nta delNuevo Código de Indiás, cuyo Libro I recoge lás manifestacio-
nes regalistás de 106 siglos inmediatamente anteriores y la de los"Borbones más lost"toquq.y añ¿didos de Ia Juntá que, en mniunto, no ¡ueron muy innov¿ilores; vtr)
ap.¡olr¿oon cte dos leyes reg¿listas del Nuevo Código, restricciói de la iu¡iqdicción
ecte$ashc¿ en materias de capell¿nias y el necesario consentimiento de la Co¡ona en el
nomt,ramre¡to de p¡gviso¡es por 106 obispos; viii) exacciones cronómicas a lá lglesia en
América baio Carlo6lV, tema con el cu¿lcóncluyela obra.

Decir de un libro que viene a llenar un vació, es un tópico que se repite con fre<rencia
y no siempre con ve¡dadero flurdamento; frero en la oÉra que come'ntamos constituye
una verdad co¡tundente; el tema del regalismo analizado pincipalmente en el períoáo
borbón¡co y en perspectivá de doctrina, Ér una muy buena iiteratura, es aquí completado
con su proyección desde la dinastí¡ de las Austrias y, ya en la época de lojBo¡btrnes, ct¡n
la legisl¿ción y su real aplicación, aspectoo en los qíe'el a. ha e'ntrado a estudiar el largo
c¿mino de algunas ¡eformas o la génesis, a veces azarosa, de ciertas leyes de la época Én

T]::lqT9ry q" qebieron asumirs€ f'o¡ primera vez dado el vacio bibliográfico sobre
algu¡06 de los temas tfatados.

- Otros mérito6 del libro lo constituyen las conclusiones que el a. va exfrohiendo a lo
l¿rSodel mismo, alguras de las cuales vienen a mahzar plante;mrentoa qene;alizadamente
afepPgg:t c-omo l¿ pretendida decadencia del Conseio de Indias en laLqunda mitad del
srglo 

^vttt. 
lgualmente,las frecuentes refe¡encias a temas cuyo estudio ño se ha lrerho o

cuyo6 result¿doo son aún incipientes. por eso esta obra, aáemás de la rica visiótr de
conlunto que olrece del tem¿, resulta esbmulante en sugerencias para abordar, po¡
quieneÉ sienten atracción por esta materia, diferentes elemeñtos que ¡e'quieren de ulterio-
res investigaciones. Es, en suma, la obra de un maestro, c[,y"' autoiidad en De¡echo
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indiano nadie discute. Partifl¡larmente gráta resulta la dedicatoria del libro a D. Alfonso
Carcía-Gallo para quienes, como el a., sentimog por el ilustre maestro madrileño 'admira-
ción y gratih.¡d'.

c.s.

SA¡rHEz BEL!a, ISMAEL, DERECHo lNDtANo EsruD¡o6. I LAs v¡$r s cENEtALEs EN LA AMÉRrca
Esp^ñoLA. (SrcLc XVI-XVII). II Fr,ENr€s. LnERATURA JURtDrca. DERECHo PúBLrco (CoLEccróN

JURlDrca EDrcroNEs UNTVER5TDAD DE NAVARRA, S.4., P^MpLor.¡A l99l) 357 + 695 pÁcs.

Se ha ido generaliza¡do desde hace álgunos años el €stilo editorial de reeditar, reü¡idos,
los escritos queu¡ mismo autor ha publicado en lugares y fechas diversas. Esto, que ya es
una utilidad, ofrece la indudable ventaja de poder disponer de colaboraciones que, por
haber sido editadas en revistas agotadas o de escasa circl¡lación, o en áctas de cong¡esos,
¡esulta difícil accede¡ a ellas. Es lo que sucede con estos dos volúme¡es que recoge¡
diecisiete trabajos del profesor Sánchez Bellá.

En el prim€r volumen se incluyen siete esh¡dios dedicados a las Visitas Generales a
lndias durante el gobierno de las Austrias, tema sobre el cual el a. há kabajado du¡ante
años: Vísitasa lndias (Siglos XVI-XVII) (p.3-52r; EI juicb de Vísita eí lndias lp.5!723\ Efí-
cacía de la Visita en l¡dias (p. 125-58r; visitas d la Audíe cia de México (Sígios XVI y XV ) (p.
159-93); Los V isitn torcs Geierdl$ de lfdias y el gobíetno ¡le los Vineves (p. 195-22'lr: Oñawl-
z¡s del Vísilador de la Nlreoa Esrylia , T.Ilo ¡le Sdndoodl , pd¡d ld idminisidción de justic¡a (7544)
(p.223-312); O e anzas W¡d los Tribütúles.le Méxíco deMsilador Palofox (1646) (p.313-5n.

En el segr¡¡do volumen se rceditán diez estudioc de temáticá algo va¡iada, ¡eferidos
a fuentes, lite¡atura iurídica y De¡echo públicot Hdlldzgo de la " Recopildción de las Indias" de
bón Piclo (p. 1-62\; Documattos Vaticatos sobre Ia RecopíIaciótt ¡le lídias de 7680 lp.8-8n;
Los Coúatlir¡os a las Leyes de hdias (p.89-2751; Publicación ie los "Suflarios" de Aguiar (7628)

v su riilizn ión e1 Esyrfn e ltdids lp. 2V-3181; Notas sobre CasW ¡le Escalona y luan Lub
Upe., ¡ütistas del Virrehato peruarc (p.319-3461j El gobierno del Peni,1556-1564 (p.U74m)
Quito, Audittrcia subordhnda (p. 479-5481; ILts A diencias y el gobie¡no de las Indias (Síglos
XVI ! XVIII (p. 549-89\ Res¿roa a amSonaes de plazns de ¡ustícia y Sobietno en hdias (Siglo
XVII) (?.591-620); El Trib tnl¡leC ¡ltas de México (siglo XVII) (p.627-95r.

En la contraportada de cada uno de los dos volúmenes se ¡ecuerda una reciente
ob6erváción del ilustre historiador británico J. H. Elliot, quien ¡ecomendaba a los españo-
les que dejaran de lado el tema, ya gástado, de la 'decadencia espánola' para hacer el
esfuerzo de da¡ a conocer la espléndida orSanización adñinistrativa del lmperio español,
g¡acias a la cual pudo mantenerse durante más tiempo que el Imperio británico. Precisa-
mente,la labor investigado¡á de este ilustre maestro ha discu¡rido, e¡ bue¡a ñedida, por
estos derroteroé; los tíh.¡los incluidG en estos dos volúhenes lo prueban: g¡ácias a las
investigacion€s incluidas en el primer volumen, se ha podido dar un gran paso en el
conocimiento de las .risilas, institución de g¡an iñportanciaen la administración de Indias
toda vez que, junto con el juicio de residencia, eran 'los do6 instru¡nentos utilizados po¡
los monarcaspara aseguaa¡ u¡a conducta honesta delos funcio¡á¡ios que desempeñaban
sus tareas en tie¡ras americanás'. Otos trabajos, oomo sus valiosoo estudios sobre la
Hacienda india¡a, igualmente han ar¡ojado nuevas luces sob¡e el actuar administlativo
español en Indias. Y el balance fi¡al co¡robora las apreciáciones de Elliot en cuanto a la
eficacia del apaaato administrativo español.

Aun cuandono se agrega nada nuevo a lo dicho, pues los estudios se reedita¡ tal cual
fue¡on publicados origina.iamente, los do€ volúmenes tienen ple¡ra actualidad. Es de
agradecer al profesor Sánchez Bella el p¡opoacio¡amos estos estudios ¡eunidos y a la
Editorial de la Universidadde Nava¡.a la sobria y cuidada presentación.

c.s.
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S^N M^RTtNo DEDRoMT, M^Rt^ L^uR^, HFToRt^ polhlc^ 
^RcEMtN^ 

095S-1988) (ED. AsrRr^,
BuENos ArREs 1988) 517 + ó93 p^cs.

Después de un prólogo de Pedro loeé Farías, esta historia política argentin¿ de los
últimos 33 años s€ nos presentá arti(¡lada en siete capituloa, siguiend; la secumcia
cronológica de loe diversos gohiernos que se han suce,jido desdJla calda de perón al
go-bier-no radical dirigido por el Presidente Alfonsin: cap. 1, Lo6 hilita¡es en el gobierno
1l?91-l?991,*p ?,l"UCRI en el Bobierno (195E-leó3)i cap. 3. La UCRp en el lobierno(1963-19(6); cap. 4, Los militáres en elgohie¡no 096619731; cap. 5, El iustici¡lismo en el
gobierno (1973-1976); cap. 6, Los mili-tares en el gobierno lí976-tgiJ3r, y cap.7, Los
radicales en el gohierno(1983 en adelante).

En c¿da uno de los capíhL¡106la a. sigueelmismo equema: un primer punto dedicado
al modode llegar al poder por parte de los respectivos Cobem¿ntes (revoiuciones, golpes
de Esiado. ¡etornoG democráticos), para despues deienene en el a¡álisis del -oráen
constitucional, gobierno y adm¡nistración (donde16 aspectoo estudiados son la situáción
politica interria, intemácional, económica, militar, sind-ical, educativa, ad¡ninistrativa) y
los partidos; fináliza cáda capífuIo, describiendo la forr¡ra que en cada caso ¡evistió él
té¡mi¡o del respectivo gobierno. la obra concluye con una bibúografía, un índice alfaMtico
de Íraterias y un índice cronoldgico. Las fuentes que ha usado lia. han sido en gran parte
juridicas (leyes, decretos, resoluiiones, actas, mensajes presirlenciales, dehates iarlamen-
tarios y otros)_aun c1¡ando no ha dejado de lado olios como la prensa e incluso el
testimonio de alSunos protagonistas.

El libro en sus dos volúLÍrenes, ofrece una abu¡rdante i¡rformación sobre el tema
histo¡iado. Quiá_la p¡oximidad e inmediatez de los hecho6 que son recogidos irnpiden
una visión completá de cada uno de ello6 y u¡a p¡ofunda ¡eflexión hiitórica áe los
mismos. Esto se deja senti¡ en muchas páginas que rirás bien se noe presentan como un¿
crónica bien docr¡mentada. Es l¿ gran limitante de 6ta ohr¿, que, por lo demá, era
imposible soslayar. Llama igualmente la atención la casi tot¿l au;nci¿ de ¡eferenci¿s a

lo..g*po9 religiosos existentes en Argentina; ¡o cabe duda que ñuchos de ellos no
tuvieron niñguna actuación derelevancia para el tema estudiado--la políhca argentin¿_
Fro ¡esulta difícil pensar que, por ejemplo, l¿ Igles¡a Católica h¡ya 

-permanecito 
tan al

margen del acontece¡ politico que ni aun indi¡ectamente hubiese téniio alguna interven-
ción importante. A.l¿ visita del Papá Ju¿n Pahlo ll en t983 ap€nas se le dedica ura página
¿sn-cuando según la a. 'alcanzó ribetes político6 visibles,(vót. l. p. 292).

Se trata, en todo casq de un esfuerio notahle de la a. que oirece a qüenes miramos
con áfecto lá histori¿ contemporánea de esta nación hermana y a quienej en particul¿r se
dedican a Ia historia po¡itica, un rrabajo de gran utilidad.

c.5.

SaMPER. FR^tJctscq DERECHo RoM^No (EDrcroNFJ DE L^ UNtvERstD^D I¡,'rERNActoNAL sEK),
S^NT¡^co oE CH¡LE, 1991), 316 pÁcs.

El- conocido rom¿nista chileno-hispano, Francisco Samper, ofrece ahoaa tü¡a segunda
edición de su ñanu¿l (la primera fuehecha en Pamplona, Éspaña, en 1974, con reimpiesión
chilenade 1975). Aunque la estruchüa y sistemá'tica geneial de la obra no han va¡iado
sustancialmente en la presente edición respecto de lalnterior, p¡ee€¡ta ella novedades
importántes en su contenido.

El líbro consta de urla introducción y cuaEo capítulos, con u¡ índice de materias,
aparte del sistemático. La "lntroducción" está dedicaáaal tema delas fuentesdel derecho
romano,si bien a propósito del mismo s€ t¡ata en el lugar co¡resfrondiente a cada uná, de
la orga¡ización política romana, todo lo cuál constih¡ye, con ierminolosía leib¡izia¡a
muy usual/ lahistoria extema del derecho romano. El cafítu.lo l, rub¡icado;[¡s acciones,,,
expone el p¡ocedimiento procesal en las dive¡sas fasej de su desenvolvimiento, si bie¡
mayoÍnente¡ como es n¿tural, del propio de lá época clásica (¿*"r¿ pat fonnulad. El capí-
tulo II: "El dominio" incluye et traiañiento de lás cosas, Ia pdesión, ia adquisición áel
dominio, y sus limitácione (condominio, 3ervidumbres y_usufructo). El'capitulo lll,
titu.lado "Lá Herencia", está dividido en tres grandes seccíones, cada cual aolicada a la
familia, lá sucesión hereditaria y las Iiberalidádes 0egado6, fideicoñtsG, dánaciones y
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dote). El c¡pitulo lV y f¡n¿l qued¿ deshnado a "Las obligaciones,,, cn que Ia ñ¿teri¿ vicne
dispuest¿ de acue¡do con el hpo de sus fuentes: delitoe, prestamos, eshpulaciones y

Posibleme¡tesorprenda esta sistemática, tan particular y alejada de la que usualmen_
te sc emplea en lm manuales tradicionales y aun en la cáted¡a. La llamada historia
exterrra constituye tan sólo una "int¡oducción" (de 43 págs.); la familia (y el de¡echo de
Personas en general) queda absorbida en la parte concerniente a la iucesión, como
cápítulo- inicial y asimismo introductorio; el dérecho de obligáciones y de sus fuentes
prescinde. desde Iuego, de la dicotomía civilrstica entre obligaciones en ir, por un lado, y
fuentes de las mismas, por otro; pero, además, deja ¿ un lado la sistem;tica tayano-justinianea de estas últimas, que distingue contratos l/e, uerbis, Iittetis, coisinsti,
cuasicontratos, delitos y cuasidelitosi por último, nada se dice acerca del acto iurídico.

Pero esto no deb€ ásombrar. El a¡tor es discípulo del eminente romanista espáñol
Alvaro D'ors, una de las grandesfiguras vivientes de esta ciencia, y tal modo de pres€ntar
al derecho roñano (clásico) ha sido precis¿mente el propuesto por aquél en su obra
Dtrrcho rounno yitnJt', cuya primer¿ edición d¿td de l9rr8 y que h¿ tenidó ¿l menos cinco
postcriores, pero yá en sus Erer¡¿'r¡frts .l¿ D.retho Ptindo romnt? de l9ó0 con sequndá edi_
ción de 1973. D'Ors ha heclro un esfuerzo intelectu¿l de comprensron del ínfim" p.""u-
miento de los clásicos, que lo llevó a abandon¿r la sistemahca con que tradicionahente
venia expuesto ese derecho, más consonante con l¿s ordenaciones pandechsticas, en el
caso de los romanistas de lengua alemana, y codicísticas, en el de los de lenguas romances,
si bien ámbas. en úLltimo término, conectadas con l¿ gayano-iustinianea Je przso,ne, res,
a¡alior¿s- Por lo mismo, en la ordenación orsiána queda ausente toda refe;enci¿ a una
teoria del acto jurídico, que conocidamente no la hubo ni siquiera en el último derecho
I9T9no:_LSlyoe orígenes debe¡¡os verlos en la especulación iusracionálista de los siglos
XVll y XVIII, y su culrninación en la pandectísriia alemaná del siglo XIX, si bien "con

antecedentes en el humanismo iurídico y aun cuándo, en último té¡mino, la moderria
teoría del actojurídico tuvosu mátriz en la stip¡¡r¿tio romana, lo mismo que la teorra gene-
ral de las obligaciones en sí mismas consideradas con independencia ¿e sus fuentet ya
que la slin¡ldtro, que es el acto obligacional por excele¡cia y a partir del cual se observá a
la obligación en flr estado puro, por así decirlo, se prestaba excepcionalmente para un
estudio independiente del fenómeno obligacional.

Uno de los acie¡tos más importantes de Ia teo¡ía o¡siana, coño es sabido, consiste en
su distinción entre cr¿lit y cofilttctus como categorías obligacional€s de est¡uctüra in-
terna muy diferente, ambas, a su vez, perfectamente distinguibles del delito y de la
slin¡lnlio misma; ello conduce a un concepto muy restringido de ,,contrato,,, cuyidefini
ción la proporcionó tábeón en el siglo I d-C.: ultro citr)4 e obigari; de este módo, es la
bllaterálidad obligacional lo caracteristico del contrato, con indefrendeucia inclt¡so de la
bilateralidád estruchlral; por ello, para los clásico6, un hutuo, por €iomplo, no cra
conirato, porque éste es ohhgacionalmente uniláterdlj pero si lo er¿ lá gcstrón áe negocios
aienos que, átürque estructuralmente unilateral, es, sin embargo, obligacio¡almenté bila-
t€rál. Para Gayo, en cambio, lo relevante del concepto de contrato éra lá bilateralidad
estructural, y po¡ ello se vio conducido a crear la categorÍa de la ¡r¡¡ine ca sar.ufl fig me,
ma¡riz de los cuasicontlato6 y cuasidelitos bizantinos, en la cual lrizo ent¡ar toilas aqi¡ellas
"figtuas" obligacionalm€nte uni-o bilaterales, pero en cualquier cam estructuralmente
unilaterales.

En la exposición orsian¡, 106 temas que at¿ñen a las fuentes y á la organrz¿cion
política ¡evisten menor importancia, pues aquella fundamentalmente co¡rciérDe al i¡¡s

lrirnntñ; tr:nt lo mismo, el t¡atamiento de la familia aparece depr¡mido, por cuanto se
prcsenla como un presupuesto de organización soci¿l p¿rá el derecho,

Nosotros mismoo venimos empleando esta oldenación en nuestrá cátedra de derecho
¡or¡ano de la Universid¿d Católica de Valparaíso y de la Unive¡sidad de Clrile desde
1975, porque también, como el autor, hemos aecibido directamente la enseñanza orsiana
y no6 preciarnos de pertenecer a su escuela romanista. Sólo que, cada vez más, creemos
que debe conferirse mayor importancia al tema de las fuentes y de l¿ organi?ación
política, cuando tomamos corno punto de referencia las necesidádes pedag-ógicas del
e6tudiante de derecho y la formación de la culhrra del homb¡e de derecho.tfderecho
público romano, sobre todoel de la época postclásica, h¿ tenido una importancia decisiva
en la formación de los dogmas del moderno derecho público, en conÉa de lo que suele
creerse de haber el de¡€rho romano innuido tan sólo en el privado; y por ello creemos
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nec€sa¡io ofrec!. a 106 Btudiantes uná visión más completa y profu¡da de las lnstitucio-
nes Fiblicáá de la anttguá Roma. Esto, ¡átuaalmente, no d'ete considerarse como rma
crítica, porque es evidente que si la tntmción de un autor €s escribi¡ r¡¡ manu¿l de
derecho privádo ¡omano, no puede sino considera¡ al Ébüco como una me¡a i¡troducrión;
de modo que mi observación apunta nada urás que a la ne<€sidád de contar en Chile
también con u¡¡ buen manual de derecho Flblic! roürano.

Por otro lado, la misma obseavación pedagógica, me inducc a exponer la teoría de
Gayc.Justi¡iano sob¡e las fumtes obügaclonales con mayor detencióir, no sól(, porque
ella táñbién forña parte del derecho romano, ar¡nque no hayá stdo la de lo9 clásicog, sino
por la enorme influencia quc ha tenido en el derecho ¡oma¡io. También es nec€sario que
los estudiant€s sepan de dónde ha provenido la no menoc mode.na teoíá del acto
juídico y cómo es que ella no exisüó eltre loa clásico6.

Así, pr¡€t se explica pe¡fec{áment€ la adhesión del autor al esque¡na explicativo del
p¡ofesor Alvaro D'Ors y la pode¡osa F€aencia de este úLltimo en el manual que conrenta-
mos.

Pero el autor es un romanista ¡otable, que ha hecho importántes contribuciones
pe¡so¡al€s a nuestra ciencia, so!r9 todo en €l cámpo de derecho suc€sorio, que es
precisamente la pa e más original del libro; Fro a tratésde todo él nos encontramos con
exposiciones novedosas en puntos prec¡sos, de las que ahora deseo destaca¡, en primer
lugar, la <oncemiente a la posesión c¡vil o ¡d usucapíonem, en c.uyo marco los llamados
elernmtos de la posesió^ (corplÉ y aniñus) enc-uentlan una adecuada explicación dogmá-
tica muy diferente a la dada pór la civilística moderna, trn tanto ahéu¡da cuandó no
contradictoria, po¡que no es capaz de ofrecer adecuada cuenta de la reláción eústente
ent¡e-el_elemento-llamado cr¡inrl¡s y la justa causa, o iusto tlh¡lo como hoy decir¡os (en
realidad ya en el derecho pctclásico). En segundo lugar,la relación que el ;utor establece
entre lás ¿rtion¿s o¿ rem,! la ¡acuhas tulutbnis (matriz de las modernal oblig¿ciones facul-
tativas) ya qüe, en ef€cto, cua¡rdo álguien ha recibido en propiedad unicúsa para dar
oha, si tan sólo contrae lá obligación de restitr¡ir lo recibido en caso de no dar a sü vez, el
liberarse de esta úñica obligación, dando lo espeÉdo, constih¡ye eüdentemente un caso
de sustitución liberátoria, pre<isamente de faaltas *lutionís, io que no siempre h¿ sido
üslo (on claridad. En tjercer lugar,qüero también apuñtára las intéresantes oÉervacionés
de¡ autoracerca del concepto clás¡co de rot¡a /id¿s (omo requisito para la !s¡/.ap¡b, identifi-
cada con el possdss¡ir y'ro e1 ptorc, 6 dec1r, co¡ la i¡¡st¡ ¿a¡¡sa, conéistente en h;ber habido
eJectivamenle una compravenla, que nadá tiene que vel con un supuesio estado interno
de creencia.

Basten estas breves observaciones, a modo de eiemplo, para hacer ver cómo incluso el
especialista puede aoldir con provecho a este libro, por lo demás destinado a los esh.l-
diantes (de ahí la aus€ncia de apara¡os bibliog¡áfiios), a quienes su empleo exigirá
cie¡tamente una actifud ñental más esfo¡zada que la usualmente requeiida por-los
manualesen uso, debido a la concmtraciór! de peniamientoque exhibe, o_tro rasgd típico,
poa lo demás, d€ .la literatu¡a de la escuela o¡siana.

ALEJ ND¡o GuzMÁN B.

SoBREeuÉs tCALLrco, JAUME; PE!.ÁEZ r ALBENDE^, MANUELJ.; VtLANova I V¡L^-ABADAL, FR^¡¡cEsc;
SoR¡^¡.¡o r M^RÍN, MA¡l^, EnsroL^Rt DE LLús NToLAU D'OLWER AMB RoMoN D,AEADAL r DE
VrNy^rs ¡ 

^M0 
FERR^N V^L!s ¡ T^BERNER: !905-1933 (PPU, B^RCELoN^ l9g9) 240 pÁcs.

'Lluís Nicolau d'Olwe. ( 188& l96l ) es uno de los personaies más destacados de la historiá
política y cultural de Cataluña de la prime¡a mitad del siglo XX,. Con estudio6 de
derecho y doctorado en l,etras en Mad d con u¡a Tesls sobre al Teat¡o de Menandro, su
preoclpación intelectual se orientó fundamentalmente hacia la Crecia dásica y medie-
val, aun cuando no le fueron áienas la litetáh¡ra catalana medieval y del siglo-Xlx y la
literatura latina medieval. Ocllpó también ¡mporiantes cargos pú'blicos: iiniat o d"
EconomíaNacional du¡ante dos gobie¡nos de Ia ll Repúblic; en 193't, Cobemador del
Banco.de España d€sde 1936 y administrador de 106 fóndos de la junta de Ayuda a los
Relugiados Españoles.

La amistad de Nicolau con Feaaa¡ Valls i Tabeme¡ a¡¡a¡ca desde los p¡il¡te¡os cl¡¡sos
escolares; con Ramón d'Abadál coincidió en lá Universidád de Barceloni. ,Fue rma recia
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y sólidá amistad que duró huchos años y que no se ro¡nperla ni por las dife¡encias
políticas ni por la separación física, que llevó a Nicolau al exüo donde dtu¡ió en México
el 24 de dictembre de 1961'.

Se recoge en este epístola¡io la corresponde¡cia entre estos amigos entre 1905 y 1933.
Se complementa con al$mas tarjetas y teleg¡amas con otros personates (F¡a¡lc€sc Maciá,
Manuel Reveniós i Bo¡doy) o directanente relacionado con Nicolau. Son en total 165
documentos. La casi totalidad d€l epistola¡io está en catalári y en él s€ observan datos
preciosos para Ia historia cultural y política de Cataluña del primer tercio del siglo XX.
Cada documento se publica en su inteS¡idad, con indicación de su a¡chivo de ori8en y
con las notas acla¡ato¡ías que los editoles hán conside¡ado necesarias.

Se Eata, en suma, de un nuevo dtr¡.lo que viene a en¡iquecer la cada vez más extensa
üte¡ah¡ra histórico-iurídica catalana.

c.s.

SAN MA RTINo DE DRoMr, MARÍA LAURA, INTENDENC¡AS y pRor'¡Nc¡As EN LA HrsroRrA ARcEr"r¡NA (ED.

CrENclas DE LA ADMrNrsrRAc¡óN ARGENT¡NA, s. 1., s.o.) 422 pÁcs.

La presente obla constituye la Tesis co¡ la cual su áutora obtuvo el g¡ado de Doctora en
Historia, que le fuera conferido por la Unive¡sidad Complutense de Mad¡id en mayo de
1989. Fruto de un habaio de investigación se¡io y acabado, no6 introduce denho de un
tema de interét como es indagar sobre los orígenes del federalismo argentino y su
posterior evolución en los dive¡sos ordenamientos constitucionales que han regido los
destinos de la nación trasandina.

Con dicho y principal objeto la doctora San Martino cenka su atención en el estudio y
análisis de la Real Ordenanza de Intendenciasde 1782 de forma de reconocer Ia existencia
de una relación de causalidad enhe el mencionado insEr¡mento jruídico y la conformación
del régimen federal argentino. El método de trab+ empleado por la autora consiste
básicamente en eI estudio comparativode la Real O¡denanza de Intendencias de 1782, de
las Constituoones provinciales y de 106 pactos interp¡ovinciales de loe años fundacionales
de la República y, por fi¡, de la Constih¡ción de 1853. Dentro de ellos se aboca el análisis
detallado de dos instituciones que constituyen los s¡.¡f?tos de la i¡vestigación: la Inte¡den-
cia virreinal y provincia argentina. Así por ñedio del seguimiento que la doctora San
Martino ¡eaüza de ambas figu¡as a havés de los distintoc ordenamientos institucionales
que confo¡man la historia constitucional argentina, aporta una serie de datos y argumen-
tos que pe¡miten reivindica¡ Ia continuidad histórica de la lntendencia vi¡reinal en la
provincia argentina, la simüh¡d de los elementos que integ¡an cada úna de estas figu¡as
y el papel destacado que desempeñan en la fo¡mación del sistema federal.

Se debe d€staca¡ el aporte que a esta investigación realizan dos disciplinas cientificas:
la Historia y el Derecho, pues ambas concurren y se encuentran íntimamente ligadas en
esta i¡dagación sob¡e Ios orígenes de la forma federa.l de gobierno. La interelación
Historia-Derecho dentro de la obra de Ia doctora San Martino es fundamental, ya que
dicha tarea investigativa, como lo indicamos, gira en tomo a dos instituciones: Ia lnten-
dencia y la Provincia. En tanto ambas se encuentran teñidas de u¡ cierto e in¡regable
matiz jurídico no pueden ser estudiadas sino desde la óptica del Derecho y en Ia medida
que esta investigación ahonda en el pasado, no se puede prescindir del enfoque histórico.

En resumeo podemos afirmar que la obra de la doctora San Martino árroja nueva luz
sobre la ya clásica disputa sostenida por los historiado¡es a¡gentinos, acerca si el origen
del fede¡alismo se encuentra en las instituciones hispano-americanas o, al contrario, su
raíz estaría en el Derecho Congtifucional no¡teamencano: sostiene el ¡ol fu¡damental que
le cabe a la Real Ordenanza de I¡tendencias dmtro del origen y evolución del régimen
federa.l e incluso reafirma su ca¡ácter de verdadera Constitución política de las autono¡nías
regionales y coño tal es fuente norñativa de las Constituciones provinciales sancionadas
ent¡e 1819 y 1853, de los pactos intelprovlnciáles y, finálmente, del régimen federal
instituidoen la Constitución de la nación Argentina de 1853.

I.c.s.
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lL DrRrrfl DELtluoMo E LA p^cE NEL ptNs¡ERo Dr FRAt\¡ct{o DE V¡ToRtA E BARToLoME DE LAs CAsAs.
CoNGREso INTERNAZ|oNALE TENuro ALLA PoNflFrc¡a UNryERsn^ 5. ToMM^so (ANcEucuM), RoM^
,l-6 M^Rzo 1985 (STUDrc UN¡vERs¡r^r¡s S. THoM^E ¡N URBE 29, MtL^¡Jo lg8g) 684 pÁcs.

El tema de 106 de¡echos del homb,re ha sido, en la decada de 16 ochenta, uno de loo Erás
debatidos y cstudiados en el ñundo iu¡ídico. Esto no ha sido aieno a la preocupación
que, e¡ gene¡al en el ámbito de la cdtu¡a occid€ntal, ha habido sob¡e-los deiechos
humanos. Eñ un debate académico sobre el tema no podian esta¡ aierio6 dos p€¡sonajes
de indiscutible ¡eleva.ncia: Frandsco de Vitoria y Bartolomé de Las Casas, qüenes a ios
inicios del mr¡ndo modemo, supie¡on encoñtrar en la obra del Aquinate 106 princip¡os
para una nueva teoría sobre lc derechos humanos, sobre la guer¡a y la paz, sob¡e la
corunidad de lo€ pueblot ieoría que está en la bas€ misma dél pensá:mieñto moderno
(C. Soria, p. 5). [á ocasión la proporcionó el quinto ce¡te¡ario dei nacimiento de ambos
do¡ninico6. El preente libro ¡ecoge las relaciones y comunicaciones que 9e presenta¡on
en el cong¡eso inte¡nacional que, enhe el 4 y el t6 de ñarzo de 1985, organizó en Roma el
Angelicuri.

Las relacio¡es fue¡on ocho y apa¡ecen en la prime¡a pa¡te del lib¡o: en la prolusione
el cardenal Joseph Hotfner concluía con estas vivencialé palabras: ,,yo me ocupé enhe
'19,10 y 1944 de Bartolomé de Lás Casas y de F¡ancisco de Vitoria, porque en mi patria la
dignidad del hombre €staba pu6ta baió 106 pies. Como la guerra inuridi"l y loo ."^po,
de concent¡ación, ta¡hbién los horrendoG actos de üolencia de la conquista revelaron
aquello- de lo que €l-homb¡e era capaz. Es consolador que en esá opbrtunidad haya
¡esonado un grito de la concienciá cristiana en España y en América Latina. El grito de'la
conciencia cristiana es hoy actual como en esa épocá" (p. t4). El senador paolo Emilio
Taviani dise¡tó sobre la personalidad y las intenciones de Cristóbal Colón en el descubri-
ñiento de Arnérica {p. 15-30) y, següidamente, se presentan las demás relaciones: el
pa&e Ramón Hehán dez, Fft¡l¿isco ¡le V itotía e lactiiisdesu tbmpo (p.3l-62), quien t¡ata
de_ end¡adrar esta Jigu¡a en el m¿rco histórico de su tiempo, exá¡ninando el bagaje
cultu¡al que acr¡riula su pe¡soná, a¡alizando las procedencias del mismo e indica¡dols
pJoyecciones 'hacia aquel mundo suyo de tan fúertes vivencias espirituales y políticas,.
Algo simila¡ hac€ F¡ancesca Canhi Barfo¡on ¿ ile Lts Casas ne| qua¿!rc iel suo temw ip. 63-791.
Luciano Pereña se sihia eñ el plano más general de la Escueü de Salamanc¿ áe lá cual ha
esc¡ito tantás páginas en 106 últimos año6, L Escuela ile Fnncisco ile Ví¡oria en Ia promo.íón
de la Wz lp.8l-l0l) y en una perspe(tiva más contemporánea .José F. Castaño disertó
sobre II Dirillo internaziokdle da Frutlcisco ¡le V itoth a oggí(p.lú-19), y Carlos Russo sobre
Prosry ioe d¿Ila profitozío e deí díri i det'umo nel íos¡io tenry lp. l2i-32). La última rela_
ción estuvo a ca¡go de Guillermo lohma¡ Villena quien, hacimdo una síntesis de la
doctrina de ambo6 autores presentó su proyección en Ia América h\spa a: La proye.ción at
laslndiasdelas doclrinds de Vito ayLasCasas:ileIateottaalapraxs{p.1335t).

Las comunrcaciones fueron 32 y, aunque se presentan en ordei alfabético de autores,
se pueden advertir cla¡amente algunas líneas temáticas. La primera de ellas se centra en
la figu¡a de Vitoriá quien es situááo por L. Ve¡eecke en la hisio¡ia de la teoloql¿ horal del
siglo XVI (F an(oie d¿ Vitotia (1484-154ü danst histobe de la ¡héotogie moraksáu XVI srccte,
p. 613-24), y como jurista es anal¿ado por Domer¡ico Panetta (Fá¡cisco de Vitoria giutísta
lod.ern2, p.525-30J. Algunos ¿spectc ¿oncretos de su pensamiento son presentaáos por
Darío Composta Ol conce¡to ¡li ilititto fiell uítanesirno giutilliao di Fnncis¡ó de Vitorn ó.p.,
p. 2A9l ), Reginaldo Pizzot i llo "Ius Certiun" rcl ¡nnsierc detvito¡¡a, p. 569-83), Eutimio
SasFe (Derechos huñanos y seculatización en Fra'/,cisco de V itoría, p. 585-61 2), A[¡ed Wilder
(Franc;s.n de Vitofia and thz defensc oÍ huñan IrÉ, p. 651-80), se¡gio L ttppi lvis e¡ auctoritas: I
Wradossi dzl Wtae íella Íílosofh pollti.i di Fran.isco de Vitoña,i.463_96) y Niceto Blázquez
(Ia Wd d¿ tñuerte según Frarcisco ¡le Vi¡orb, p. 205-26't. [,a pioyección del magiste¡i; de
Vitoria e¡ Po¡tugal y sus efectos es esh.rdiado por RariLl de Almeida Rol o (Ftancisío de V ín¡ria
e d renooacao ¡lc^T@Iogla Portuguesa ho século XVl, p. 293-3An y en vno de sus discípulos,
por Proñeteo Cerezo lEl Wsamiato artericano de in disclrylo de Vitoria: Alo so de Ve;dctuz,
p. 255-72) Finalmente, r¡na p¡oyección contemporánea del pe¡samiento de este autor lo
p¡esenta Vincenzo Buo omo (Il ptíncípío dell' dutodetenlinozíone dei WWI| in Francisco de
V íto|ia e nella atlioilá dellc Nazione Unite, p.227 461 .

- Una segunda línea temática se sihia en torno a Bartolotné de las Casas: algunas
fuentes desu pensarniento fue¡on present¿dase interpretadas por lean Baptiste L"asigue-
Moleres (D¿ 4¡.¡¿t4!es sources et de lew interprétation dáns Ia Wnié de fray B'. de Las Casís, p.
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4i¡1-38), en tanto que vt¡ioa oE6 auto¡es se rcfie¡en a pr¡ntos ooncretos de su doctrlna:
André Vince¡t (1, dbbctiqu¿ l/scassieflne út droit ¡alur.I concr.t, Ias Casas ¿l 16 tt¡oits d¿
l'honnu, p. 639-19'r, Rob€rto Natella (Iz 8ir¡stificeioñe Ula Wten t nella ctltica alla co¡quis-
b tdyAnúí.4 Latina di Bútdoñ¿ d. las Cdes, p. 51!23), WiIi Henkel (12 ñ¡ssiol4i . lo
Lgisl,i.i('t colo¡ial¿ alh luc. tLlla fassi e dclla dol¡ttua di lrry Batrolon¿ d¿ Las Ca!¿s, p,379-
88), Lo¡.ruo C,.lm6 ( ktlaloñ¿ de las Caes f su oieió¡t crttica d. h " Eñy'ree dt ltulbs" , p.35i.
6E) y Jel|ls A¡gel B¡¡t eda (Diritlo natural. e pedagoSb dla lcdc in Ba¡tolotn¿ de las Cag,s , p.
191-28). El peñsamier¡to de lc advers¿¡iog de Lás Casas estuvo prelente etr las coEruni-
c6done3 de StieFn lcasle (Un @nranprhr@ aooeriltb di las Ca&t: Il ttoñenicaío Vinc.fizr
Pal¿,íi ü f\olcrla,p. 421-30), Robe¡to And¡eotd (b t@¡lo dal "Mlurn iaslum" ín Iuan Gínés
ü wldü e il descüb¡írni¿nlo, p.217-53'). Una dimeñsión co¡terñporánea de su6 idear la
p¡es€nta roseph Joblin (Its Casas ct l¿s petspectioes ptescnles du dtoil intetnotioñal, p.4ú-19\
y una bibliograflá 6encial pres€lrta F¡ancesco d E)ia (Studí lascdsiani dell'uhinto oentennio,
p.3@-211.

Cuatro cong¡esistá3 p¡esentá¡ ohas tantas comünicaciones 6h¡diando coniuntame¡-
te a algunG de los aulor€É de la época; ell6 son Vidal Abril Castelló (Vílotia-lts Casas,
.tnfronld.ión y foyeccíúr1: IñWlo d Its Casas de su efif¡entañi¿¡tto .tn Vilotia ¿n 15fi-
1552, p. f 5S7?), Alvarc Hluerga(La úfio4o8la índiana: Colón, bs Cass, Acostu,p.389-{¡Br.
Angel l,Gada (S?dlordo - bs Cal,'s - vílolia. Más coincidencías que dioe¡geñcias, p. 439-62\,
e Isado Pé¡€z Femándcz (Ctotologb.oñpauda dc las inEroeficbnes de Las casas y vítoría
eílos Ást¿ñtos d¿ Ar ¿tica,p.5394)

De las ¡€la¡t€g comr¡nícaciones, algünas son mi¡adas de conjunto a te¡nas que, ar¡n
cua¡do vi¡culados a los dos protagonistas del e¡cuent¡o a su vez 106 Eascie¡lden; son las
p¡B€ñtadones de C¡rlos Baci€ro (Libe ad tutúat y es.boitud notural en 14 esqela ¡lt
hlonanca, p. 781491, Antonio Ga¡da y Car da (Ia foñoció¡ huíuna d¿l iñdb e¡ los cofici-
Ibs y Slnodos tl¿l s, Xvl, p, 369-78'), Migttel Angel Medina (Eür¡8¿Iiztción y calonizrció¡t,
ht*tb ! pratis d¿ los doñilieos amcricanos aites de la lges mtews, p. 497-513) y Florencio
Vic€nte Castso (lrs drda¡ es r¿lígiosas píoneras d. la d4ensa d¿ Ia capacidad itental de los iñdios,
p. 62138), Finálmente dc autores que se c€ntra¡\ en temas de de¡echo i¡temacional
.bntemporáneo; r¡¡o en el ámbito america¡o, Agostino Fe¡rá¡i-Toniolo (Ditit¡i del'uoito,
Fcz e comuníló dcí popoli nelle Añaich¿ di og8i, p. 32152) y otro en el erüop€o-americáno?
|lla¡io Pedl¡l(lt colhbo¡a,ione della cñfiúi¡á altrory co¡t I'Añeric, Iatha e lc iíEbtíw d¿l

Pa onerto Europeo, p. 531-3n.
La simple e¡u¡ciación de los trabaios p¡esentados hace ya extersa esta leseña por lo

que no podemo6 ¡eferirnos má9 e¡ detalle a cada uno de ellot de los que no hemos
qu€t¡do p¡opo¡dona¡ nl slqul€Ía u¡ erueto re3r¡rt|en de sr¡s coñtenidos. La calidad de
las comr¡nicaciooes qu€da avalada pot la kayectoria académica de sr¡s autores, álgrmog
de 1o3 cuales hacc años dedican eus lnvestigaciones a vitotia, lás Casas y el vasto
Dovimiento d¡.ltr¡ra! del cual fue¡on Fotagonigtás, v. 8r. Lucia¡o Peteña, Antonio Ca¡da,
Cá¡los Bacie¡o, Ramón Hemández, por mmciona¡ sólo a los hispanos.

Un hecho que vale la p€na ¡esalta¡ es que este congreso se haya celeb¡ado en Itália y
alll se hayan publicado sus actas. lá lite¡ah.r¡a €6pañola sob¡e Vito¡ia y Las Casas no es
6casa, y en 106 rllti¡los añoc ae hán increme¡tado lo€ esfudios sobre la Escuela de
Salarnánca y su slgniflcación, egpecialmente po¡ el equipo acadáIico que iñte8¡a¡ Pereña,
Garda, Arnar y otros, que tiene su c€ñtro en lá Universidad Pontilieia de lá ciudad del
To¡¡nes. No sucede lo dtismo, sin embargo, eri ltaliai de allí qüe estas actas, cotr 6€gu¡ida4
co¡utbui¡á¡ ---¡on palab¡as del p¡eg€ntador, f¡. Cá¡los Soria- a u¡ mayor conocimiento
del ¡ol histólico y de ta validez de la doctri¡a de estos do6 represerita¡rtes del pensamien-
to crigtiano y totrrista que, lañentáble$ente, ¡o goza¡ aún de un adecuado conocimiento
en los ambientes cr¡ltu¡ales italianoo, tanto laicos como eclesiásücos.



386 BTBUocRAFfA

CuaDERNo6 INFoRM^rvos oE DERECHo Hlsró¡rco PúBLrco, PRocEsAL y DE L^ NavEc^ctóñ 8
(NovtEMBRE 1988).

Una nueva ent¡ega de esta revista que dirige Manuel l. Peláez. Un resumen de su
contenido es el siguiente: Sección de Detecho P¡ocesal Romano: B€tancor¡¡t, Femando,
Edicro Perryhto: "De Stipuldtbníbus (¿Proetotiis?)" (ü9.1463-1498). El estudio de este re-
cu¡so cornplementario de la iu¡isdicción del Pretor ha provocado nuñeroGas cont¡adic-
ciones en la doctrina, originadas probable¡nente por las dudás que las mismas fuentes
ofrece¡. La cuestión fundamental es: ¿qué entendieron losjuristas clásicos por Stip¡lratio
P¡r¡¿lolir¡? I¡tentando dar una respuesta a esla interrogante el a. co¡hiqnza por expone¡ el
tratamiento doct¡inal y la c¡ítica relativa a la denomi¡ación Stirylatíones prdetorioz o
Slípulatioltibt¡s praeto¡ik del Edicto pretorio. En la segundá parte, luego de hacer una
¡evisión completa del tema, se intentan desFiar 106 p¡oblemas textuales suscitados, para
luego tratar de¡esponder la oestión fundarnental.

S€cción de Filosofía Politica e Historia del p€nsamiento Juídico Público: Beneyto, Juan,
Das Recht uld.let lutisl i¡ de¡ geis¡ige't Welt des XVI lahrhundetts Qttg.7507-1507). Rreve co-
münicación acerca del significado político del pensamiento del ru¡istá holandés Erasmo.
y de su pocible influencia sobre los príncipes cristianoc de la época. Po¡ ot¡o lado se
analiza el rol de iurista en el siglo XVI, comentando la obrá e influencia de diversas
pe¡sonalidades de la cor¡iente hurnanista de aquel tiemfro, tales como Budeus y Andrea
Alciatus.

Plfarft, Ll'ris, IA desigual¡la.l social e el paÉamiat¡o ¡le Nietzsche. (píg. 1509-1564). L6 nu-
ñetosos aspectos que involucra esta importante cuestíón Nietzscheana son comentados
por el a. partiendo del p¡esupuesto fundahental: la desigualdad como cualidad esencial
del hombre, donde es precisamente por cu€stión de justicia que 106 hombres no son
iguales. El a. analiza las diversas consecuencias que derivan de esta necesa¡ia, inevitable
y ¡adical concepción cosmológica. La ie¡arquía como ley sup¡ema de la existenciá, las
¡ebeüones de los inferiores como manifestación de un resentimiento, la aniquilación de
los débiles como primer mandamiento de amo¡ hacia los hombres, la críti¡a hacia las
dockinas Sociaüsta y Cristiana, co¡stituyen algunos de los aspectos analizados por el a.,
como efectos d€ la concepción filosofica antedichá

Cale, Babalola, The Wilhelm Gustlofi AffaÚ: The Vieu, lrot l the Anerican Embnssy. A First
Apprütch dtú Críticdl Outlírrc (p.7565-7566). Breve análists de las consecuencias políticas y
iuídicás del as€siñato del líde¡ de la fracción suiza del pa¡tido Nazi, Wilhelm Custloff,
perpetrado er¡ Süza el 4 de febrero de 1936 por el joven estudiante de medicina David
Frankfurter.

Sección de Historia de las Instituciones Político Administ¡ativas de 106 Países Eslavos:
Poun4 Daniel W.: Xingship atld Kifishíp in ¡he Norce Kingdoms and Kíeoafi Rus' (pág.1569-
1588). La Monarquía en Eu¡opa, como forma de gobierno, ¡o tuvo se¡ioe desafios du¡an-
te la Edad Media. No obstante, sí se reconocieron diversos conceptos y p¡ácticas de ella
en el Vieio Co¡tinente. Lá prese¡lte comuicación pretende compaaar las cosh¡mb¡es del
pueblo Serma¡o, al que g¡an i¡fluenciá le cabe en dicha lorña de gobierno, con el K¿r'¡rr
R¡¡s',afin de establecer cuál fue la influencia del gobiemodelos yarar3ftas sobre losRus'.
So¡ analizados la el€ctividad del gobernante, los medios de sucesión y la legitimidad del
gobiemo mismo.

s€cción de De¡echo Público Histórico: Martínez Dez, Conzalo: Ia merindad dc Ia Buteba
(pá9. 1591-1602). En esta comunicación el a. realiza un estudio histórico de la Bu¡eba,
me¡indad que en sus orígenes constih.¡yó una tene¡rcia, y como tal una circunscripción
administrativa volcada a las labores militares del reino. El a. realiza un seguimiento
cronológico de la Bureba, que comprende la gestación de la Bu¡eba corño administ¡ación
meriñál,€ntre 106 siglos Xl y principios del siglo XIII, hasta su extinción a pri¡cipios del
siglo XIV.

Porlas A¡boledas, Pedro A., l¡ ftpoblación de la Síetro de ld¿n dunnte la Eddd Modema
(1508-7560) Campillo de Arcnas (pá8. lñ3-1ffi). Cesado el peligro musuLnán, a pa¡tir del
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año 1492 se abre la po6ibilidad a los iaenenses de repoblar su ter¡itorio municipal,
proceso que comienza en l50B cuando es mncedida por la Corona la licencia solicitada
por el conce,o iaenés pará crear siete localidades, entre las que se cuenta Carñpillo de
Arenas. Poco ñás de Ees décadas después, tras diversas posiciones a la eiecución de la
lice¡cia real, se funda el pueblo en 1539 El proceso repoblador es analizado por el a-
como un procdimiento adrninistrativo, dentro del clral también se análiza la indepen,
dencia de Campillo de A¡enas y sus consecuencias; y como fenómeno demográfico,
donde ent¡e otros factores se analizan la antigúedad, orígenes, oficios, índices de natalidád,
etc. de la población.

Martí¡rez Llo¡ente, FéI')| Derccho, Podet fl{tico y lutisdic.ión Colrceiil e Ia Extr¿mail ra
Castellarq de Ia Edad Meilía: I¡s conu¡tidailes de Villa ! Tiern k. X-nV) (pág. 7651,1663). La
exhemadura Castellana fue una de las tantas demarcaciones en que se dividió el territo,
rio de la Corona de Castilla, su¡gida a principios del s. X como terreno fronterizo en Ia
lucha contra el lslam. En esta presentación el a. hace una resumen de su tesis doctoral,
p¡esentada y aprobada en Ia Universidád de Valladolid en 1988. Luego de hacer referen,
cia a las fuentes de la investigación el a. hace rül esbozo de las singularidades del
ordenamienlo jurídico institucional ext¡emadu¡ano, basado en una fuerte organización
mu¡icipal conocida como comunidad de villa y tierra cuyos o¡ígenes se remontan al siglo
X y cuyo fin comienza a configu¡arse a fines del siglo XIV como consecuencia de las
políticas de u¡iformación y unificación llevadas a cabo po¡ la Coroná Castellano Leonesa.

Gómez fuvero, Ricardo, lrs alribuciorrcs ¡le las lwltas y Dip tacíones Vascas e la E.lad
Modeltvt. (pá9. 1665-1688). Estudio sistemático de las competencias de las juntas y diputa-
ciones vascas, comprendie¡do Ias siguientes provi¡cias: 1a. Cuipuzcoa, en ésta se anali,
zan las atribucio¡es militares, econórnico fiscales, judiciales, administrativas y legislati-
vas de las Juntas ge¡erales, asi como las atribuciones de las Ju¡tas parüculares y Dputa-
ciones. 2a.señorio de Viscaya, en donde se exponen las atribuciones políticas, legislativas,
judiciales, de gobiemo y administración, económic¿s y mrlitares de las Junt¿s generales;
párá tennind con las competencias del Regimiento y Dputacidn general. 3a. Alava,
dentro de la cual luego de estudiar las competencias legislativas, administrativas, iud!
ciaies, haciendísticas, y miliares se analizan las atribuciones de las Ju¡tas particularcs y
de la Dputación general.

Sección de Historia y Teoria dela Revolución en Latinoaménca: Vanden, Harry E.,Iire u.5,
Slate Pol¡c! and lhe Cult of Terrcr ht Central Añelica. (pág.1691-1711). Ap¡o¡imación a las
cuestiones teó¡icas que suscita el teno¡ismo, como término o como concepto, tales como
el origen de la palabra, como término descriptivo del Estado d€ Policia conducido por la
dictadura iacobina francesa de fi¡es del siglo XVIII, la evolución y significado actual, el
problema de la calificáción de u¡la acción como conducta te¡rorista, etc.

Sección de Ciencia Ju¡idico Pública y Literatura luridica Histórica de Derecho Público y
P¡ocesal: Puy, Francisco. El Ordenañiento lurldico y sü ptoblemdtita. eág. 1713-1726). El
ordenami€nto jurídico es una noción que aparece abundantemente mencionada en los
textos de derecho positivoi mayores son los problemás que suscita en el ampllo campo de
la cie¡cia del derecho. EI a. más que buscar soluciones ¿cerca del conienido cie los
términos en cuestión, indaga en los problemas que dicho concepto entraña, a saber: lo
Loe problemas derivados de fáctores exte¡nos al concepto. 20 Lás cuestiones relativas a
su co¡tenido material propio. 3o Las dudas relativás a la noción formal del concepto. La
g¡an variedad de ideas que subyacen en estos términos, son a¡alizadas po¡ el a. desde la
jurisp¡udencia medieval hasta la dochi¡a delas últimas decadat para concluir finalmen-
te e¡ la inexistencia deuna sustantividad propia del concepto y en el carácter clasificatorio
u operacional de é1.

Cálvo González, Jos4 Litelatura Hís¡órico-lurldi.a. Feíñan¡lo Beh@nte Clemente /1842-1890)
(pá9. 1731-L740). Cotnunicación compre¡siva de los dato6 biográficos, estudios unrversr-
ta¡ios y fundaÍientalmente de la obra y aporte a la literatu.a histórico iurídico del iurista
español Femando B€lmonte Clemente.
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Secció¡r de Deteclro Público Africano: Shaw, Timothy M.,Int'orna! E.onomu al l politicnl
Autonomy: Políticnl Ecornmy ol State Redelini¡io i Aftica. (pág. 1743.1764). [_a presente co,
municación pretende dar una visión analítica de 106 problemas económicos áctuales del
conünente af¡icano, crisis exaccrbada por 106 proble¡¡as climáticos y ecológicos y no
menos por políticas económicas erradas. El actual estado de la cuestión hace necesana
una redefinición de las cosas, en que le cabe un papel fundemental de la política econó-
mica, gue ha de s€r lo sulicientemente apta para sortear los dificiles probleñas de.ivados
de un subdesarrollo económico estimulado por las dificult¿des del ñredio ambiente. Son
analizadas después del estadogeneral delá crisis,las políticas económicas y dedesár¡ollo
implementadas y deseables de implernentar, para terminar con el análisis del capitálismo,
comunismo o corfrorativismo como alternativas políticas en Africa,

Completan esta entrega las secciones de jubilaciones legales y necrologías, noticias y

M.N-


